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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

presidencia del c o n se jo  de m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negaciado 1.º— Circular.

Desde que el Gobierno se vio colocado en la du
ra pero indeclinable necesidad de autorizar á sus 
delegados para disolver y reorganizar los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales, procuró por 
medio de reglas terminantes y precisas ordenar el 
uso de las facultades discrecionales que trasmitía á 
sus agentes, é infundirles el mismo espíritu de con
ciliación y tolerancia de que se halla animado.

Aunque las Autoridades provinciales se han es
merado por corresponder dignamente á la alta con
fianza que han merecido del Gobierno, y por inter
pretar acertadamente sus designios, la premura 
conque han tenido que proceder muchas veces, las 
solicitaciones contradictorias de los partidos, la lucha 
incesante de los intereses demasiado circunscritos 
déla localidad, y lo crítico de las circunstancias, 
les han hecho incurrir en errores que es necesario 
rectificar por más que los explique la dificultad 
de los sucesos y los excuse la lealtad de sus inten
ciones.

Por otra parte, la caLma que renace con dichosa 
rapidez en todos los ánimos, y la seguridad que la 
conducta templada, á la par que enérgica, del Go
bierno inspira á todas las opiniones legítimas y á 
todos los intereses verdaderamente sociales, permi
ten el que con mano lenta, aunque segura, pueda 
«' tu mismo (jroDierno ailojando sucesivamente la 
saludable rigidez del sistema que los acontecimien
tos le han obligado á poner en planta, y dotando de 
la conveniente estabilidad los actos que resultaron 
de la ejecución de ciertas medidas cuya adopción 
fue sugerida por imprescindibles consideraciones.

Si después de la violenta conmoción que acaba 
de sufrir el pais, como último término de una larga 
serie de multiplicadas perturbaciones , hubiera sido 
posible desde luego la completa restauración de la 
armonía entre todos los elementos que forman parte 
de la complexa máquina del Estado, el Gobierno se 
apresuraría á devolver á las Autoridades civiles el 
libre uso de sus naturales y privativas atribuciones; 
pero no habiendo llegado aún ese día, cuyo adveni
miento anhela el Gobierno con más ardor que nadie 
forzoso es que continúe todavía, aunque con los ne
cesarios temperamentos, la acción mancomunada de 
las Autoridades civiles y militares en punto á la 
disolución de las corporaciones populares mencio
nadas.

Trascurrido que sea el plazo que se fija, yen  el 
cual los Gobernadores nuevamente nombrados ha
brán tenido tiempo suficiente para estudiar y cono
cer las necesidades legítimas de sus gobernados v 
los medios de satisfacerlas con relación á la admi
nistración municipal y provincial, el personal de 
los Ayuntamientos y Diputaciones dejará de estar 
sujeto á los cambios que hasta ahora ha sufrido, y 
no podrá experimentar variación alguna como no 
sea en la forma y bajo las garantías consignadas en 
esta circular.

Por lo demas, inútil es añadir que el Gobierno 
firme cada vez más en su propósito dé sobreponer
se á las efímeras y transitorias exigencias de los 
desorganizados partidos militantes, de constituirse en 
órgano genuino de los intereses conservadores y 
progresivos de la nación, y de crear una ancha 
esfera de política verdaderamente española , dentro 
de la cual quepan y se muevan con holgura y des
embarazo todas las realidades que engendra ince
santemente la infatigable actividad del espíritu mo
derno, no comparte los pueriles temores de los que 
todo lo fian á la peligrosa eficacia de un régimen 
exageradamente restrictivo, ni se deja imponer por 
« s  vanas vociferaciones de los que le acusen de 
antiliberal y reaccionario. Porque el encargo, hoy 
toás que nunca eminentemente social de los Go- 

isrnos, no consiste en robustecer y exaltar una 
Parcialidad política á espensas de otras que con 
igual derecho demandan protección y espacio en 
ÍUe moverse, sino en suministrar á todos los ele
mentos de que la sociedad se compone las indis
pensables condiciones de su vitalidad y desenvolvi
miento.

En vista de todo lo expuesto , la Reina (Q. D. G.) 
a tenido á bien dictar Jas disposiciones siguientes:

A los 15 dias de publicada esta circular cle- 
Pan estar desempeñando sus respectivos cargos 

ĵ S mievos Gobernadores de provincia cuyos noin- 
Pamientos hayan aparecido en la G aceta .

* El estado actual de las corporaciones muni- 
pales y provinciales será, entre los ramos d éla  

ministracion encomendados al cuidado de los Go-

tar °reS ’ Un° Í0S 01110 ^scle lueS° debe exci-
con preferencia su atención y celo.

flUeda ? eS(̂ e  ̂ ^  PPdximo mes de Octubre
t* n sin efecto las facultades discrecionales

conferidas á los Capitanes ó Comandantes generales 
y Gobernadores de provincia para disolver y reem
plazar los Ayuntamientos y Diputaciones.

4.a En los casos de disolución ó renovación que 
ocurrieren hasta el 10 de Octubre en que no hu
biere acuerdo entre las Autoridades militares y ci
viles, resolverá definitivamente el Gobierno de Real 
órden expedida por este Ministerio y acordada en 
Consejo de Ministros.

5.a Las disoluciones ó renovaciones totales ó 
parciales que sea forzoso verificar después de la fe
cha expresada en la disposición 4.a, se harán por el 
Gobierno en Consejo de Ministros.

6.a Solo cuando razones imprescindibles de ór
den público lo reclamen, las Autoridades militares 
y civiles, de acuerdo, podrán, trascurrido que sea 
dicho plazo, suspender la Diputación, y unojó más 
de los Ayuntamientos de la provincia y reemplazar
los interinamente, dando desde luego cuenta al Go
bierno, y exponiendo los fundamentos de la medida.

7.a Las renovaciones se verificarán con extricta 
sujeción ó las reglas prescritas en las circulares 
de 26 de Julio y 13 de Agosto últimos, que subsis
ten en su fuerza y vigor en todo lo que no resul
ten derogadas por la presente.

8 a Los Gobernadores procederán inmediata
mente, si ya no lo hubieren hecho, á la disolución 
de aquellos Ayuntamientos y Diputaciones que en 
sus dos terceras partes por lo ménos se compongan 
de Concejales ó Diputados que cesaron á consecuen
cia de los acontecimientos de 1854.

9.a Una vez acordada la disolución ó renovación 
de las corporaciones mencionadas, las operaciones 
á que dé lugar la ejecución de la medida se prac
ticarán única y exclusivamente por la Autoridad 
civil de la provincia.

10. En las provincias donde hayan seguido en 
posesión de sus destinos los Gobernadores nombra
dos antes del 14 de Julio próximo, no se hará, des
pués de publicada esta órden en la G a ceta , nove
dad alguna en el personal de Diputaciones y Ayun
tamientos , sino en virtud de Real órden acordada 
en Consejo de Ministros.

11. Los Gobernadores de provincia remitirán 
con toda urgencia á este Ministerio nota circuns
tanciada de las Diputaciones ó Ayuntamientos que 
hayan sido disueltos, renovados ó modificados.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 8 de Setiembre de 1856.=Rios.—  
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. S r .: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de una instancia de D. Francisco Castañs, 
fabricante de productos químicos de Barcelona, pi
diendo que se imponga el derecho de 3 rs. por 
quintal al hueso que se exporte al extranjero; y 
considerando que de los informes emitidos por las 
Autoridades y corporaciones competentes, á quie
nes se creyó oportuno oir sobre el particular, no 
resulta justificada la conveniencia general de gra
var la salida del artículo de que se trata, la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa 
Junta consultiva, ha tenido á bien desestimar la 
solicitud del interesado, y mandar que continúe ex
trayéndose el hueso como hasta aqui con absoluta 
libertad de derechos de Aduanas.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
con espondientes. Dios guarde á \  . I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1856.=*Cantero.=Sr. Vice
presidente de la Junta consultiva de Aranceles.

limo. Sr.: Conformándose la Reina ( Q. D. G.) con 
la propuesta de esa Junta consultiva, á fin de evi
tar las dudas que han ocurrido en algunas Adua
nas al aforar los buques de vapor de hierro extran
jeros, que se presenten á abanderar como españo
les , y satisfacer por tal concepto los derechos esta
blecidos en el Arancel, ha tenido á bien mandar 
que se consideren comprendidos en la Real órden 
de 18 de Agosto de 1853, relativa á los buques de 
vapor de madera; y que por lo tanto, al tiempo de 
hacer el adeudo, se incluyan en el número de to
neladas que resulten del arqueo las que mida el 
espacio destinado para la maquinaria.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1856.=Cantero.=Sr. Vice
presidente de la Junta consultiva de Aranceles.

limo Sr.: \isto  el expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de haber consul
tado el Administrador de la Aduana de Palma, si 
con arreglo á lo prescrito en el art. 79 de la Ins
trucción vigente del ramo, podría admitir dos de
claraciones presentadas por los Sres. Canut y Murg- 
nerot, de aquel comercio, en las cuales se com
prendían los efectos que formaban todo el contenido 
de una de las notas de cargadores, destinándose par
te de ellos al consumo y parle al depósito especial de 
puerto; y deseando la Reina (Q. D. G.) conciliar el 
espíritu del referido artículo de la Instrucción de 
Aduanas con las verdaderas necesidades del co
mercio de buena fe, S. M. se ha servido mandar, de 
acuerdo con el dictámen de ese centro directivo 
que se proceda al despacho consultado en la forma 
que lo han solicitado los interesados, y que para los 
casos que ocurran en lo sucesivo se modifique el 
párrafo segundo del art. 79 de la instrucción , consi

derándolo redactado en los términos siguientes: a Si 
lo verificaren (los interesados) de una parle, se for
mará una hoja de adeudo, expresando en ella los 
objetos que se van á despachar, y se rebajarán de 
la nota del cargador y de la declaración de los in
teresados, la que nunca podrá contener ménos del 
total de las mercaderías de una nota de los carga
dores, á no ser que una parte del contenido de esta 
se destine al depósito y la otra al consumo, en cuyo 
caso podrán admitirse dos declaraciones, uniendo á 
la de los géneros que se despachen para el consumo 
la citada nota, después de consignar en ella el Ad
ministrador y Contador, bajo su firma, la rebaja 
de lo declarado para el depósito y el número de la 
declaración correspondiente á los géneros que en el 
mismo han de introducirse, y acompañando á esta 
última una copia déla nota del cargador, certificada 
por el Contador de la Aduana.»

Do Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 31 de Agosto de !856.=C ante- 
r o ,=  $r, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.— Negociado 1.º

S. M. la Reina (Q. D. G.), en despacho ordinario 
de 22 de Agosto próximo pasado, se ha servido 
aprobar la permuta que de sus respectivos benefi
cios han solicitado por razones de salud D. Geróni
mo Perez Boeanegra, beneficiado de la Santa igle
sia Catedral de Osma y D. Rafael Casado, que lo es 
de la de Jaén.

Asimismo, en despacho ordinario de 5 del cor
riente, se ha servido nombrar á D. Bruno González, 
párroco de Hoyuelos, en la diócesis de Segovia , pa
ra una de las Canongías q u e, conforme al Concor
dato, ha de haber en la Santa iglesia Catedral de 
Pamplona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Ultramar.

Por noticias recibidas del Gobernador Capitán 
General de la Isla de Cuba del 12 de Agosto últi
m o, la tranquilidad continuaba inalterable en el 
distrito de su mando, y el estado de la salud pú
blica habia mejorado.

Se han recibido noticias asimismo del Goberna
dor Capitán General de la isla de Puerto-Rico, de 
la misma fecha, y continuaban sin alteración la 
tranquilidad y salud pública.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

30 Agosto 1856. Ai Director general de In fan te ría__
Concediendo cuatro meses de Real licencia ai Capitán del 
provincial de Utrera D. José Rojas y Canosa.

Al id.—Id. id. al Teniente del batallón cazadores de 
Simancas ü . Joaquín Puigmoltó y de la Torre.

Al id. Id. id. al Teniente del regimiento de Guadala- 
ja r a , num. 20, D. Dámaso Domínguez y Diez.

CABALLERÍA.

29 id. Al Director general de Caballería.—Destinando 
al regimiento de Pavía al Teniente coronel de caballería 
D. Calixto Mena y López.

Al id.—Id. id. al de Talayera al Comandante de la 
misma arm a D. José Sánchez Bregua.

Al id.—Concediendo grado de Capitán al Teniente de 
Borbon D. Cárlos García Prieto.

Al id.—Id. id. al de igual clase y cuerpo D. Luis 
Langa.

Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Trasladan
do la residencia á esta corte al Comandante de reem 
plazo en Toledo D. José Agustín Argiielles.

Al Director general de Caballería.—Negando el em 
pleo de Alférez al Subteniente honorario de infantería de 
m arina D. Alfonso García Salvá.

Al id.—Id. término para presentar un sustituto que 
sirva la plaza de su herm ano á Juan Pola. .

Al id.—Concediendo perm uta de antigüedad en e l 
grado de C apitánt por cruz de San Fernando, al Tenien
te D. Pedro Eduardo Elío y Arteta.

Al id.—Mandando se atenga á lo resuelto en 30 del 
anterior el Teniente D. Vicente Gómez Antón sobre la 
instancia que promovió pidiendo su licencia absoluta.

Al id.—Concediendo antigüedad en el grado de Capitán 
al Teniente D. Eduardo Béjar y Nápoli. "

Al id.—Destinando al regimiento de Pavía al Alférez 
D. José Canovés y Peralta.

Al id.—Id. al de Talayera á los Alféreces D. Lorenzo 
Aguirre y C tudret y D. Francisco Marín y González, y al 
de Pavía á los de igual clase D. Julián Algaba Palomo y 
D. Agustín Cerrudo y Nieto.

30 id. Al id.—Concediendo dos meses de próroaa al 
Capitán graduado D. Luis de Fuentes Cobos, Teniente del 
regimiento Lanceros de Alcántara , 16.° de caballería.

Ai Inspector general de la Guardia civil.—Concedien
do la vacante de auxiliar que existe en la Secretaría de 
la Inspección de la Guardia civil al Capitán de caballería 
de reemplazo D. Pablo Martínez Corera.

Al Director general de Caballería.—Nombrando Coro
nel del regimiento Lanceros de Sagiinfo, 10.° de caballe
ría , al de la misma clase en situación de reemplazo Don 
Agustín de Salas y Quiroga.

INGENIEROS.

30 id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li
cencia por dos meses para Valencia y Cataluña al Maris
cal de Campo D. Francisco Sarrallach y Ribas.

Al id.—Id. cuatro meses de id. para Cartagena y Mur
cia al Capitán de Ingenieros D. Joaquín de la Llave v 
Silva.

Al id.—Id. dos meses para esta corte , Zaragoza y Bor- 
ja  al Capilan de Ingenieros D. Francisco Javier de Z ara
goza.

Al id.—Resolviendo que el Capitán de ingenieros Don 
Tomas O’Rvan y Vázquez, que ha regresado de la com i
sión de Oriente", quede á las órdenes del Ingeniero ge
neral.

GUARDIA CIVIL.

30 id. Al Inspector general de dicho Instituto.—Re
solviendo que el Capitán de infantería D. Antonio de Man- 
chaca y Mateos, Teniente del tercer tercio del cu erp o , se 
atenga á lo mandado en la Real órden de 10 de Marzo del 
año próximo pasado con respecto á la m ayor antigüedad 
que pide en el grado de Capitán y Comandante.

Al id.—Negando licencia temporal á D. Enrique Ra
mos y Miguel, Teniente del prim er tercio.

Al id.— Resolviendo la fecha con que ha de abonarse 
el premio de constancia de 4 rs. al mes al sargento p ri
mero del cuarto tercio D. Antonio Guillen y Luían.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

29 id. Al Director general de dicho cuerpo. — Apro
bando el destino al Depósito de la G uerra del Capitán del

! cuerpo de Estado m ayor D. Luis de la Torro y Millan, 
profesor de la Escuela especial, y que le reemplace en 
dicha Escuela el de igual ciase D. Martiniano Moreno y 
Lucen a.

30 id. Al id.—Negando el pase al arm a de caballería 
del Comandante del cuerpo de Estado m avor D. José 
Arizon.

Ai id.—Resolviendo que los sueldos del tiempo de r e 
tirado que reclama el sargento mayor de la plaza de San 
Sebastian, D. José Travesi, debe solicitarlos uel Ministro 
de Hacienda.

COLEGIOS.

29 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
plaza de cadete á D. Ricardo Carnicero.

Al id.—Id. id. á D. Julio Fajardo.
Ai id.—Id. id. á D. Cárlos Franco.
Al id.—Id. id. á D. Eugenio Lozañez.
Al id.—Id. id. á D. Luis Plasencia.
Al id.—Id. id. á D. Esteban Sancho.
Al id.—Id. id. á I). Vicente Torres,

INVÁLIDOS.

30 id. Al Comandante general del cuartel de Inváli
dos.—Concediendo Real licencia por enfermo para pasar 
á Málaga al segundo Comandante inválido D. Rafael Mo
rales Ponce.

ADMINISTRACION MILITAR,

29 id. Al Intendente general militar. — Disponiendo 
que al Comisario D. Joaquín Nin se le abone el sueldo de 
reemplazo.

Al Id.—Id. id. aprobando la perm uta de destinos soli
citada por los Oficiales de Administración m ilitar D. Sal
vador Brieba y D. Manuel Dueñas.

Al id.—Id. id. resolviendo que al Oficial tercero de 
Administración militar, de reemplazo, D. Mariano Villar, 
se le coloque en la prim era vacante.

Al id.—Id. desestimando la solicitud de indemnización 
promovida por el asentista de agua potable de los presi
dios menores de Africa.

Al Director general de Infantería.—Concediendo abo
no de sueldos ai Teniente de infantería D. Joaquín Cala- 
traveño.

30 id. Al Intendente general m ilitar.— Aprobando el 
relevo del Oficial segundo de Administración m ilitar Don 
Antonio Espantoso, Pagador de la m aestranza de artille
ría de Canarias.

FOMENTO.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

AGRICULTURA.

Por Real decreto de 27 de Agosto último se nom bran 
Vocales del Real Consejo de A gricu ltu ra , Industria y  Co
mercio á los Secretarios del mismo D. Francisco Caveda 
y Zarracina , D. Braulio Antón Ramírez y D. José María 
García Ontiveros, cuyas plazas de Secretarios quedan 
suprimidas.

BELLAS ARTES.

Por Real órden de 29 de Agosto se nom bra Ayudante 
de profesor de la enseñanza de dibujo y p in tura de la 
Academia de Bellas Artes de Valladolid, con el sueldo 
anual de 3,000 r s . , á D. Pablo Santos de Berasátegui, 
propuesto por la citada corporación.

OBRAS PÚBLICAS.

Por Real órden de 25 de Agosto último se nom bra 
Jefe del distrito de Madrid al Ingeniero Jefe de prim era 
clase del cuerpo de C am inos, Canales y  Puertos D. Ra
món Echevarría^ cesando desde luego en el mando in te
rino del mismo el Inspector de distrito de dicho cuerpo 
D. Cárlos María de Castro , que pasará definitivamente á 
desem peñar las funciones de su clase.

Por Real órden de 27 de Agosto, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección g en e ra l, se m anda que el 
Ingeniero Jefe de prim era clase del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Cipriano Martínez de Velasco, Jefe 
del distrito de V itoria, pase á serv ir igual cargo en el de 
Logroño, reemplazándole en aq u e l, en calidad de in teri
no , el Ingeniero Jefe de segunda clase D. Manuel Peíron- 
celv, sin perjuicio de que este siga desempeñando las 
comisiones que tiene á su cargo hasta que la situación 
del personal del cuerpo perm ita destinar algún Ingeniero 
más á dicho distrito; que pase igualmente á desem peñar 
el cargo de Jefe interino del distrito de Cáceres el que 
lo es del de Logroño D. Luis Torres Vildósola, Jefe de 
segunda clase del cuerpo , en reemplazo del de prim era 
D. Andrés de Mendizábal, á quien se nom bra Jefe del 
distrito de Barcelona, cesando en el mismo el que lo es 
actualmente D. Juan M erlo, que como Inspector del 
cuerpo debe trasladarse á esta corte á desem peñar las 
funciones de su ciase. Hallándose en igual clase D. José 
María A guirre, por su reciente ascenso á Inspector de 
d istrito , se le releva en el cargo de Jefe del de Granada 
que hoy desempeña , el que lo es de Murcia y de prim era 
clase del cuerpo D. Constantino Germán , reemplazando 
á este en Murcia el que lo es de Tarragona , y tam bién 
de prim era clase del cuerpo D. Agustín de Elcora y  Be- 
rizabar, y se nom bra , por últim o, Jefe interino del dis
trito de Tarragona al de segunda clase del cuerpo Don 
Manuel Caravantes.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Por Real órden de 6 de Agosto de 1856 , de acuerdo 
con lo consultado por la sección 6.a del Real Consejo de 
Instrucción pública , atendiendo á la avanzada edad y 
padecimientos de D. Pedro Vieta, decano de la facultad 
de filosofía y catedrático de física de la Universidad de 
B arcelona, se le jubila con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Por otra idem, y en virtud de la jubilación de dicho 
catedrático , a quien se asignaba en el núm. 11 en el es
calafón general de profesores, han tenido lugar los as
censos correspondientes, en cuva virtud han pasado al 
núm ero 20, con el sueldo de 18,000 rs., D. Francisco de 
Borja Estrada, que tenia el número 21; al núm ero 70, 
con 16,000 , D. Jacinto Rosell y Llosa , que tenia el 71; y 
al num ero 150 , con 14,000, D. Antonio Rodríguez Cepe
d a , que tenia el núm ero 151.

Por otra de 13 de idem se concede una categoría de 
término en la facultad de ciencias físico-matemáticas á 
D. Antonio C asares, catedrático de química de la Univer
sidad de Santiago, propuesto en  el prim er lugar de la 
terna elevada al efecto por el Real Consejo de Instrucción 
pública.

Por otra de 14 de Agosto se nom bra para la cátedra 
de clásicos latinos y castellanos del Instituto agregado á 
la Universidad de Santiago, vacante por promoción de 
D. Salvador Rivera , á D. Ramón Pereiro y Rey , catedrá
tico cesante por reforma de la cátedra de geografía del 
mism o establecimiento.

Por otra de 19 de id. se nom bra para la cátedra de 
latinidad y hum anidades del Instituto de Teruel, vacante 
por renuncia de D. Basilio José T o rres , á D. Francisco 
P rados, catedrático propietario de la misma asignatura.

Por otra de 23 de id., se prom ueve á la plaza de Di
rector de la Escuela norm al elemental de Gundaiajara, 
dotada con el sueldo de 8,000 rs. anuales, á I). Pedro 
Fernandez, tercer maestro de la superior de Santiago.

Por otra id. id. se nom bra para la plaza de Director 
de la Escuela norm al elemental de Segovia, dotada con 
el sueldo de 8,000 rs. anuales, á D. Zacarías Calleja, s e 
gundo maestro que ha sido de la superior de Zaragoza y 
actual Inspector de instrucción prim aria de la provincia 
de Granada.

Por otra id. id. se nom bra Director de la Escuela 
norm al elemental de Cáceres, vacante por fallecimiento 
del que la obtenía, y dotada con el sueldo de 8,000 rs. 
anuales, á D. Cándido Sánchez Bustam ante, que ha des
empeñado igual destino en la superior del distrito de Sa
lamanca y actual Inspector de instrucción prim aria de 
aquella provincia.

Por otra del 27 del mism o, ha sido promovido á la 
plaza de segundo maestro de la Escuela norm al superior 
del distrito de Sevilla , vacante por ascenso del que la 
o b ten ía , y  dotada con el sueldo de 8,000 rs. anuales, á 
D. Antonio Mancebo Sánchez, actual tercer maestro de! 
de Salamanca.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

Por Real órden de 22 de Agosto próximo pasado se 
admite la dimisión que ha hecho de su destino por falta 
de salud á D. Fernando T ragoso, Interventor de los r a 
mos de este Ministerio en la provincia de M álaga, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y nom brando para dicha plaza á D. F ran 
cisco W izar, in terven tor que fue de Murcia y en la ac
tualidad Oficial segundo de la sección de Montes y Miñas 
de la misma provincia.

Para esta vacante se nom bra á D. Juan Gutiérrez, 
Interventor de Pontevedra, á quien sustituirá en la In 
tervención D. Celedonio R am írez, Oficial tercero de la 
sección de Montes y  Minas de Oviedo.

Asimismo ha sido declarado cesante, con el haber que 
le corresponda, D. Máximo Hernández, Interventor de 
Fomento de la provincia de Tarragona, y nom brado en 
su lugar el de igual clase en Teruel D. Antonio Zapata, 
ocupando esta vacante D. Andrés Méndez , empleado ce
sante de Hacienda.

Con la misma fecha se nom bra Interventor de F o 
mento de Cuenca en propiedad á D. José León, que des
empeñaba este cargo interinam ente por cesación de Don 
Antonio Quintana.

Por Real órden de 28 de Agosto próximo pasado se 
nom bra Interventor de Barcelona á D. José Rodríguez Rios, 
en virtud  de haber pasado á otro destino el que obtenía 
dicha plaza.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIO S O FICIAL ES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS D E  MONEDA Y MINAS.

El dia 12 del actual, á las dos de la tarde, tendrá 
efecto en esta corte y  en la ciudad de Sevilla la subasta 
para la venta de 10,000 arrobas de cobre marca corona, 
y 7,000 id. de la E. Q ., con sujeccion al pliego de con
diciones que se insertó en la Gaceta de 11 de Agosto pró
ximo pasado, y  se halla de manifiesto en esta Dirección 
y en el Gobierno civil de Sevilla.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de loe 
que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 6 de Setiembre de 1856.=P. Q. ; Cros.

ADMINISTRACION ESPECIAL

DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 15 del actual y hora de doce de la m aña
na a tres de la tarde tendrá lugar en esta A dm inistra- 
non, sita calle de Capellanes, núm. 5 , piso segundo de la 
izquierda, la subasta con arreglo á instrucción y pública 
icitacion del arriendo del fruto de bellota pendiente en 
r  i j  i í  • Estado revertido de Oropesa (provincia de 
Toledo] bajo el pliego de condiciones que se halla de 
raanihesto en la misma todos los dias de once de la m a
ñana á tres de la tarde. 7

QUINTA SECCION.

G OBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAM1EN

T O S, JU N T A S , D E PEN DENCIA S VA RIA S,



ALMIRANTAZGO.
Awmíwos astronómicos que deben insertarse en los Calen

darios del antiguo reino de Galicia, correspondientes al
ano de 1857, calculados, de órden de S. M. en el Ob

servatorio de M arina  de la ciudad de Sa n  Fernando con 
a rreglo al m eridiano d e San tiago .

Latitud 42° 32' 0",0 N.
Longitud O*1 8,n 31s ,0 al O. del m encionado O bser

vatorio .

Nota. Las le tras / / . ,  M ., que están  a la cabeza de las 
co lum nas en  que se dan  las lloras de los o rtos y  ocasos 
del Sol y  de la L una, asi como las que  se en cu e n tra n  á 
la cabeza de las co lum nas en  que se dan  las m areas , son 
respec tivam en te  iniciales de las voces huras, m inu tos; y  
las  df., T ., X .,  que están  á la derecha de los n ú m e
ro s de las m ism as co lum nas, lo son de las voces maña* 
na  ó m a d ru g a d a , tarde  y noche que con ellas respec
tivam en te  se q u iere  significar ; en la inteligencia que 
cada una de estas iniciales califica la hora á que va u n i
da y á todas las sigu ien tes luj&ta que  se en cu en tre  oj^a.

A ñ o  d e  1 8 5 7 .— Horas de tiempo medio c iv il de los ortos 
y  ocasos del Sol y  de la L u n a , y  de las fases de este -úl
timo astro . E ntradas del Sol en los signos del Zodíaco.

ENERO

S 0 L - L I N A .

^  to. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. IL M.

* 7 31 4 37 10 5o M. 10 25 N.
2 7 31 4 38 11 17 U  39
3 7 31 4 39 11 37 12 53
4 7 31 i  40 12 0
3 7 31 4 41 12 2G 2 10 M.
6 7 31 4 42 12 58 3 28
7 7 3! 4 43 I 39 T. 4 47
8 7 31 4 44 2 31 6 2
9 7 31 4 45 3 35 7 7

10 7 30 4 46 4 46 8 0
11 7 30 4 47 5 59 N . 8 41
12 7 30 4 48 7 H  9 12
13 7 29 4 49 8 19 9 36
14 7 29 4 50 9 24 9 57
15 7 29 4 52 10 27 10 15
16 7 28 4 53 14 29 10 32
17 7 28 4 54 12 31 10 49
18 7 27 4 53 14 8
19 7 26 4 56 1 35 M. 14 30
20 7 26 4 58 2 40 41 56
21 7 25 i 59 3 46 4 2 29
22 7 24 5 0 4 52 1 H  T.
23 7 24 5 2 5 53 2 5
24 7 23 5 3 6 46 3 10
25 7 22 5 4 7 31 4 23
26 7 21 5 5 8 6 5 39 N .
27 7 20 5 7 8 35 6 57
28 7 19 5 8 8 59 8 13
29 7 18 5 9 9 21 9 28
•30 7 17 5 H  9 42 10 44
31 7 16 5 12 10 4 12 0

Dia 3. C uarto creciente  á las once y  cu aren ta  y  un  
m inu tos de la m añana  en  Aries.

Dia 10. L una llena á las ocho y tre in ta  y  cuatro  m i
n u to s  de la m añ an a  en  C áncer.

Dia 18. C uarto m enguan te  á las c u a tro  y diez y
siete  m inu tos de la m añ an a  en  L ibra .

Dia 4 9. Sol en A cuario.
Dia 25. L una nu ev a  á las diez y c in cuen ta  y dos

m in u to s de la noche en  Acuario.

FEBRERO.

S ° L .  LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.

1 7 45 5 13 10 29 M.
2 7 14 5 15 10 59 1 18 M.
3 7 13 5 16 11 36 2 35
4 7 12 5 17 12 23 3 50
5 7 11 o 49 1 21 T. 4 58
6 7 9 5 20 2 28 5 53
7 7 8 5 21 3 40 6 37
8 7 7 5 23 4 52 7 14
9 7 6 5 24 6 2 N. 7 38

40 7 4 5 25 7 9 8 0
11 7 3 5 27 8 13 8 49
12 7 2 5 28 9 16 8 36
13 7 4 5 29 10 18 8 53
14 , 6 59 5 31 11 21 9 11
15 6 58 5 32 12 25 9 32
46 6 56 5 33 9 55
17 6 55 5 34 4 31 M. 10 25
18 6 53 5 36 2 36 11 %
49 6 52 5 37 3 38 11 50
20 6 50 5 38 4 35 1 % 49
21 6 49 5 40 5 23 1 58 T
22 6 47 5 41 6 2 3 14
23 6 46 5 42 6 34 4 32
24 6 44 5 43 7 0 5 51 N.
25 6 43 5 4o 7 23 7 9
26 6 41 5 46 7 45 8 27
27 6 39 5 47 8 8 9 45
28 6 38 5 48 8 32 11 5

Dia 1. C uarto  c rec ien te  a las siete y cu aren ta  y siete 
m inu tos de la noche en  Tauro .

Dia 8 . Luna llena  a las o n íe  y diez y  n u eve  m inu tos 
de la noche en Leo.

Dia 17. C uarto m en g u an te  á la un a  y cu aren ta  v 
seis m inu tos de la m adrugada  en Escorpio.

Dia 18. Sol en Piscis.
Dia 24. L una n ueva  á las once y v e in ticu a tro  m in u 

tos de la m añ an a  en  Piscis.

MARZO.

SOL. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. II. M.

4 6 36 5 50 9 0M . 12 25 N.
2 6 34 5 51 9 35
3 6 33 5 52 10 19 1 42 M.
4 6 31 5 53 11 14 2 52
5 6 29 5 55 12 18 3 51
6 6 28 5 56 1 28 T . 4 38
7 6 26 5 57 2 39 o 43
8 6 24 5 58 3 49 5 42
9 6 23 6 0 4 56 6 4

40 6 21 6 1 6 4 N . 6 24
41 6 19 6 2 7 4 6 42
42 6 18 6 3 8 6 6 59
43 6 1 6  6 4  9 9 7 16
14 6 14 6 5 10 13 7 35
45 6 12 6 7 11 48 7 58
16 6 11 6 8 12 23 8 24
17 6 9 6 9 8 58
18 6 7 6 10 1 26 M. 9 40
19 6 5 6 M 2 24 10 33
20 6 3 6 13 3 15 H  36
24 6 2 6 14 3 57 12 48
22 6 0 6 15 4 31 2 4 T .
23 5 58 6 16 4 59 3 21
24 5 56 6 17 5 24 4 40
25 5 55 6 18 5 46 5 59
26 5 53 6 19 6 8 7 19 N.
27 5 51 6 21 6 32 8 4»
28 5 49 6 22 6 59 10 5
29 5 48 6 23 7 32 1 i 26
30 5 46 6 24 8 15 12 42
31 5 4 i 6 25 9 7

Dia 3. G uarto crecien te  á las tres y c incuenta  y  siete 
m inu tos de la-m añana  en G im in is.

Dia 10. L una llena á las tres  y cu aren ta  y  cuatro  m i.
n u lo s de la tard e  en  Virgo.

Dia 18. C uarto m enguante  á las ocho y tre in ta  m in u 
tos de la noche en  Sagitario .

Dia 20. Sol e n  A ries. P rim av era .
Dia 25. Luna nu ev a  a las n u ev e  y  c incuen ta  y  cinco

m inutos de la noche en  A ries.

ABRIL.

S 0 L - LUNA.

Olio. Ocaso. Orto. Ocaso.

IL M- n.  M. II. M. H. 51.

' 5 42 C 26 10 10 M. I 47 51.
2 5 40 6 28 M 19 2 37
3 3 39 6 29 12 31 3 16
4 8 37 6 30 1 40 T. 3 47
0 5 3o 6 31 2 47 4 10
6 5 34 6 32 3 52 4 30
7 5 32 G 33 4 53 4 48
8 5 30 6 34 5 57 3 o
9 5 28 6 36 G 59 N. o 22

10 5 27 6 37 8 3 3 41
11 5 23 G 38 9 8 6 2
12 o 23 6 39 10 13 6 27
13 5 22 G 40 I I  17 6 57
14 5 29 0 41 12 16 7 37
13 5 18 6 42 8 23
16 5 17 6 44 1 9 51. 9 23
17 5 45 6 43 1 53 10 30
18 5 14 G 46 2 29 11 42
49 5 12 6 47 2 58 12 37 T .
20 5 40 6 48 3 21 2 13
24 5 9 6 49 3 46 3 30
22 5 7 6 50 4 8 4 48
23 5 6 G 51 4 31 6 9
24 5 4 6 33 4 56 7 33 N.
23 5 3 6 54 5 27 8 59
25 5 1 6 55 6 6 10 21
27 5 0 6 56 6 55 11 33
28 4 58 6 57 7 56 4 2 31
29 4 57 6 58 9 6
30 4 55 7 0 10 19 1 46 M.

Dia. 4 C uarto  c rec ien te  a la una de la la rd e  on 
Cáncer.

Dia 9. L una  llena  á las ocho y c incuenta y cinco 
m inu tos de la  m añ an a  en L ibra .

Dia 17. C uarto  m en g u an te  á las once y vein tisiete  

m inutos de la m añ an a  en  C aprico rn io .
Dia 20 . Sol en T auro .

Dia 24. L una n u ev a  á las seis y c u aren ta  y un 
m inutos de la  m añana  en T auro .

Dia 30. C uarto  crec ien te  á las once y cu aren ta  v 
cuatro  m in u to s de la noche en  Leo.

MAYO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. H. M.

1 4 54 7 1 11 31 M. 1 49 M.
2 4 53 7 2 12 39 2 15
3 4 51 7 3 1 45 T. 2 37
4 4 50 7 4 2 48 2 55
5 4 49 7 5 3 50 3 12
6 4 47 7 6 4 52 3 29
7 4 46 7 7 5 54 3 47
8 4 45 7 8 6 59 4 7
9 4 44 7 10 8 4 N. 4 31

10 4 42 7 11 9 9 3 0
11 4 41 7 12 10 10 o 36
12 4 40 7 13 11 5 6 21
13 4 39 7 14 11 51 7 17
14 4 38 7 45 12 29 8 20
1 5 4  37 7 1 6  9 30
16 4 36 7 17 1 0M . 10 44
17 4 35 7 18 1 26 11 51
18 4 34 7 19 1 48 1 8 T .
19 4 33 7 20 2 9 2 23
20 4 32 7 21 2 31 3 40
21 4 34 7 22 2 54 3 1
22 4 30 7 23 3 21 6 23
23 4 30 7 24 3 56 7 50 N .
24 4 29 7 25 4 40 9 9
25 4 28 7 26 5 37 10 16
26 4 27 7 27 6 45 11 9
27 4 27 7 28 8 0 4 1 48
28 4 26 7 29 9 45 12 17
29 4 23 7 29 10 27 12 41
30 4 25 7 30 4 1 34
31 4 21 7 31 12 39 I 0M .

Dia 9. Luna llena á la una y tre in ta  y siete m in u 

tos de la m adrugada  en Escorpio.

Dia 16. C uarto  m en g u an te  á las diez y tre in ta  y 
siete m inutos de la  noche en A cuario.

Dia 21. Sol en  G ém inis.

Dia 23. L una nueva  á las dos y catorce m in u to s de 
la tarde  en G ém inis.

Dia 30. C uarto  c rec ien te  á las doce y trein ta  y  ocho 
m inutos del dia en Virgo. <

JUNIO.

SO L.  LU NA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. H. M.

1 4 24 7 32 1 42 T. 1 ig M
2 4 23 7 33 2 44 1 35
3 4 23 7 33 3 46 1 53
4 4 22 7 34 4 50 2 12
5 4 22 7 35 5 55 2 35
6 4 22 7 3o 7 0 3 2
7 4 21 7 36 8 3 N . 3 36
8 4 21 7 37 9 0 4 19
9 4 21 7 37 9 49 5 12

10 4 21 7 38 10 30 6 1.3
11 4 20 7 38 41 3 7 21
12 4 20 7 39 11 29 8 32
13 4 20 7 39 11 52 9 44
14 4- 20 7 40 12 13 10 56
15 4 20 7 40 12 34 12 8
16 4 20 7 41. 12 55 1 22 T
17 4 20 7 41 2 39
18 4 20 7 41 1 20 M. 3 58
19 4 20' 7 42 1 50 5 21
20 4 21 7 42 2 28 6 43
21 4 21 7 42 3 19 7 56 N.
22 4 21 7 42 4 22 8 56
23 4 21 7 43 5 35 9 41
24 4 21 7 43 6 52 10 15
25 4 22 7 43 8 7 10 42
26 4 22 7 45 9 19 11 4
27 4 23 7 43 10 26 11 22
28 4 23 7 43 11 31 40
29 4 23 7 43 12 34 H  57
30 4 24 7 43 1 36 T . 12 16

Dia 7. Luna llena á las cu atro  y ' c u a ren ta  y  n ueve  

m inu tos de la  ta rd e  en Sagitario .

Dia 15. C uarto  m en g u an te  á las seis y tre in ta  y  seis 
m inu tos de la m añ an a  en Piscis.

Dia 21. Sol en  C áncer. Estío.

Dia 21. L una nueva  á las  nueve  y tre in ta  m inu tos de 

la noche en  C áncer.

Dia 29. C uarto  creciente  á las  tres  y cu aren ta  y  

seis m in u to s de la  m adrugada  en  L ibra-

JULIO,

S O L .  L U N A .

Orlo. Ocaso. Orlo. Ocaso.

H. M. 11. M. II. M. H. M.

1 4 24 7 42 2 39 T .  12 37 N*
2 4 25 7 42 3 44
3 4 26 7 42 4 49 1 3 M
4 i  26 7 42 5 53 1 3 i
5 4 27 7 42 6 '53  2 14
6 4 27 7 41 7 45 N. 3 4
7 4 28 7 41 8 29 4 4
8 4 29 7 41 9 i  5 II
9 4 30 7 40 9 33 6 23

10 4 30 7 40 9 57 7 35
H  4 31 7 39 10 19 8 48
¡2 4 32 7 39 10 39 9 59
13 4. 32 7 38 H  0 11 12
14 4 33 7 37 11 22 12 26
15 4 34 7 37 11 49 1 43 T.
16 4 35 7 36 12 23 3 2
17 4 .36 7 35 4 V>
18 4 37 7 35 1 7 i! .  5 37
19 4 38 7 34 2 4 6 42
20 4 38 7 33 3 12 7 33 N .
21 4 40 7 32 4 27 8 12
22 4 40 7 31 5 44 8 41
23 4 41 7 31 6 58 9 5
24 4 42 7 30 8 9 9 25
25 i  43 7 29 9 16 9 43
26 4 44 7 28 10 20 10 I
27 4 45 7 27 11 24 10 19
28 4 46 7 26 12 27 10 40
29 4 47 7 23 I 32 T. II  3
30 1 48 7 23 2 36 11 32
31 4 49 7 22 3 41 12 9

Dia 7. Luna  llena á las seis y once m inutos de la ma- 
n a n a  en  Capricornio.

Dia I i .  Cuarto m enguante  á las doce y veintitrés
m inutos del dia en Aries.

Dia 21. Luna nueva  á las cinco y treinta v  nueve 
m inutos  de la m añ an a  en  Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.

Dia 28. Cuarto  creciente á las ocho y cuarenta  m inu
tos de la noche en  Escorpio.

AGOSTO.

S O L .  • L U N A .

Orto. Ocaso. Orto, Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.

1 4 50 7 21 4 43 T. 12 54 \
2 4 51 7 20 5 38
3 4 53 7 19 6 25 1 51 M.
4 4 33 7 18 7 4 2 56
5 4 35 . 7 16 7 3 5 N. 4 7
6 4 56 7 15 8 1 3 21
7 4 57 7 14 8 24 6 35
8 4 58 7 12 8 44 7 49
9 4 59 7 11 9 5 9 *

10 5 0 7 10 9 27 10 17
11 5 í 7 8 9 52 II 33
12 5 2 7 7 10 23 ¡2 51
13 5 3 7 5 11 3 2 10 T .
14 5 4 ,7 4 11 54 3 26
15 5 5 7 3 12 57 4 32
16 5 6 7 1 5 27
17 0 8  7 0 2 8 M . 6 9
18 5 9 6 58 3 24 6 41
19 5 10 6 56 4 39 7 7 N
20 5 11 6 55 5 51 7 28
21 5 12 6 53 6 59 7 47
22 5 13 6 52 8 5 8 5
23 3 14 6 50 9 9 8 23
24 o 15 6 49 10 13 8 42
25 5 16 6 47 11 18 9 5
26 5 17 6 45 12 23 9 31
27 5 18 6 44 1 28 T. 10 4
28 5 20 6 42 2 30 10 45
29 5 21 6 40 3 28 II  37
30 5 22 6 39 4 18 12 38
31 5 23 6 37 3 0

Dia 5. Luna llena á las cinco y c incuenta  v cinco mi
nu tos  de la tarde en Acuario.

Dia 12. Cuarto m enguante  á las cinco y ocho m inutos 
de  la ta rde  en Tauro.

Día 19. Luna nueva  á las tres y cincuenta y dos mi
nu to  de la tarde  en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.

Dia 27. Cuarto c reciente  á las dos y treinta  y un  mi
nutos de la tarde  en  Sagitario.

SETIEMBRE.

S O L .  LU NA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.

1 5 24 6 35 5 34 T. I 47 M.
2 5 25 6 33 6 3 3 0
3 5 26 6 32 6 26 4 15
4 5 27 6 30 6 48 N. 5 30
5 5 28 6 28 7 9 6 45
6 5 29 6 26 7 31 8 1
7 5 30 6 25 7 55 9 19
8 5 31 6 23 8 25 10 39
9 5 33 6 21 9 2 11 59

10 5 34 6 49 9 49 1 47 T.
11 5 35 6 18 10 48 2 26
12 5 36 6 16 1 1 57 3 24
13 5 37 6 14 4 9
14 3 38 6 12 1 10 31. 4 43
15 5 39 6 1 1 2 24 5 11
16 5 40 6 9 3 36 5 33
17 5 41 6 7 4 45 5 52
18 o 42 6 3 5 51 6 10 N.
19 5 43 6 3 6 56 6 28
20 5 44 6 2 8 0 6 46
2 I 5  46 6 0  9 4  7 7
22 5 47 5 58 10 9 7 32
23 5 48 5 56 11 14 8 9
24 5 49 o 54 12 18 8 39
23 5 50 5 53 I 17 T. 9 26
26 5 51 5 51 2 10 10 22
27 5 52 5 49 2 55 11 27
28 5 53 5 47 3 31 12 37
29 5 55 5 45 4 1
30 o 56 o 44 4 27 I 30 51.

Dia 4. Luna llena á las cua tro  y treinta  y cuatro 

m inutos de la m añana  e n  Piscis.
Dia 10. Cuarto m enguante  á las diez y diez y siete 

minutos de la noche en Géminis.

Dia 18. Luna nueva  á las cinco de la m añ a n a  en 
Virgo.

Dia 23. Sol en  Libra. Otoño.

Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y veintiséis mi-  ! 

ñu tos  de la m añ an a  en Capricornio. j

OCTUBRE,

s o '-  LU NA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

1!. SI. H. SI. H. M. II. SI.

1 5 57 3 42 4 49 T. 3 5 M
2 5 58 5 40 5 11 4 20
3 5 59 5 38 5 32 5 37
4 6 0 5 37 5 56 N. 6 So
5 6 1 5 35 6 24 8 17
6 6 2 5 33 7 0 9 40
7 6 4 5 31 7 44 11 2
8 6 5 5 3!) 8 41 12 17
9 6 6 5 28 9 48 1 20 T.

10 6 7 5 26 11 1 2 9
H 6 8 5 25 12 15 2 47
12 6 9 5 23 3 15
13 6 11 5 21 1 26 SI. 3 39
14 ' 6 12 5 20 2 3b 3 58
15 6 13 5 18 3 41 4 16
16 6 14 5 16 4 45 4 34
17 6 15 5 15 5- 49 4 52
18 6 17 5 13 6 53 5 12
19 6 18 5 12 7 58 5 35 N
20 6 19 5 10 9 3 6 3
21 6 20 5 9 10 7 6 38
22 6 22 5 7 II 8 7 20
23 6 23 5 5 12 3 8 13
24 6 2 i 5 4 12 50 9 13
25 6 2o 5 3 1 29 T. 10 19
26 6 27 5 I 2 0 11 29
27 6 28 5 0 2 27 12 41
28 6 29 4 58 2 50
29 6 30 4 57 3 11 1 54 M.
30 6 32 4 55 3 32 3 8
31 6 3.3 4 54 3 5o 4 25

Dia 3. Luna llena á las dos y treinta y  cinco m in a 
dos de la tarde  en  Aries.

Dia 10. Guarto m enguan te  á las cinco y  veinte  m i
nu tos de la m añ an a  en  Cáncer.

Dia 17. Luna nueva  á las nueve  y cinco m inutos de 
la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.

Dia 26. Cuarto creciente  á la u n a  y treinta y  dos m i
nutos de la m adrugada  en Acuario.

NOVIEMBRE.

S 0 L * L U N A ,

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

M. H. M. H. M. II. M.

* 6 3* á 53 4 21 T. 5 45 M.
t  6 33 4 51 4 53 N. 7 9
3 6 37 i 50 5 34 g 35
4 6 38 4 49 6 28 9 56
5 6 39 4 48 7 34 11 g
6 6 40 4 47 8 48 h.
7 6 42 4 45 10 3 12 47
8 6 43 4 44 11 17 1 jq t

9 6 44 4 43 12! 27 1 44
10 6 46 4 42 • 2 4
M 6 47 4 41 1 34 M % 90
12 6 48 4 40 2 38 ‘ ’ 2 40
13 6 49 4 39 3 41 2 58
14 6 51 4 38 4 44 3 17
W  6 52 4 37 5 49 3 40
16 6 53 4 36 6 54 4 6
17 6 55 4 35 7 58 4 38 N.
18 6 56 4 35 9 0 5 19
19 6 57 4 34 9 57 6 7
20 6 58 4 33 10 47 7 5
21 6 59 4 32 11 28 8 9
22 7 1 4 32 12 I 9 17
23 7 2 4 3! 12 28 10 26
2í  7 3 4 30 12 52 U  36
25 7 4 4 30 1 1.3 T. 12 46
26 7 6 4 29 1 33
27 7 7 4 29 1 54 1 59 M
28 7 8 4 28 2 17 3 15 * ’■
29 7 9 4 28 2 46 4 35
30 7 10 4 28 3 22 5 59

Dia i .  Luna llena á Ins doce y ve in t icua tro  m inutos 
de la noche en Tauro.

Dia 8 . Cuarto  m en g u an te  á las tres y cuaren ta  y  un  
minutos de la tarde en Leo.

Día 16. Luna n u ev a  á las tres y ve in t iún  m inutos de 
la ta rde  en Escorpio.

Dia 22 . Sol en Sagitario.

Dia 24. Cuarto creciente á las cuatro  y cincuenta  y  
nueve minutos de la tarde  en  Piscis.

DICIEMBRE.

T  ' V : ~  ..    .. ,
SOk- LUNA,

Orto. Ocaso, Orto. Ocaso.

II. M. II. M. II. M. H. m .

1 7 11 4 27 4 10 T. 7 24 M
2 7 12 1 27 5 11 N 8 43 *
3 7 13 4 27 6 24 9 49
4 7 1 4 4 26 7 43 10 40 1
5 7 15 4 26 9 1 11 17 !
6 7 16 4 26 10 15 M 45 í
7 7 17 1 26 1 ! 2 i 12 9 I
8 1 18 1 26 12 .10 12 28
9 7 19 4 26 12 ,i6

10 7 20 4 26 I 34 M 1 i  T,
1 i 7 21 4 26 2 37 1 23
12 7 22 4 26 3 40 1 44
13 7 23 4 26 4 45 2 9
14 7 23 4 27 o 50 2 39
15 7 24 4 27 6 53 3 17
16 7 25 4 27 7 52 4 4
17 7 26 4 27 8 44 4 59
18 7 26 4 28 9 27 6 2 '
19 7 27 4 28 10 3 7 9
”20 7 27 4 29 10 32 8 17
21 7 28 4 29 10 56 9 26
22 7 28 4 30 II  17 10 34
23 7 29 4 30 II 37 II 44
24 7 29 4 31 1 1 06 12 56
25 7 30 4 31 12 18
28 7 30 4 32 12 42 2 11 M
27 7 30 4 33 1 13 T. 3 30
28 7 31 4 33 i 54 4 52
29 7 31 4 31 2 47 6 13
30 ! 7 31 4 35 3 55 7 26
31 ! 7 31 4 36 5 13 N. 8 25

D-i 1. Luna llena á las diez y ve in t i trés  m inutos de 
la m añana  en Géminis.

Di;; 8. t iua r ío  m enguan te  ;í las seis y cinco minutos 
de la m añana  en  Virgo.

I Dia 16. Luna nueva  á las diez y veintiocho m inutos ¡
! de la m añana  en  Sagitario.

Dia 21. Sol en Capricornio . Invierno.
Dia 24. Cuarto  creciente á las seis y  tres minutos de í 

la m añ an a  en  Aries. f
; Dia 30. Luna  llena á las nueve  d é la  noche en Cáncer.

Ano i,e 18o7 .— horasde tiempo
ripean las mareas en el puerto '•VJi

to del pu erto  3b 4 5 » . ° 1’

ENERO.

Dias. Pleam ar. Bajamar. Pleam ar. Bajamar.

II- M. II. M. II. M. II. V j¡

1 6 52 31 1 3 T 7 14 N ’
2 1 25 3! 7 36 31 I 48 T 7
3 2 12 8 24 i 38 g 5»*í 3 !» 0 26 3 45 -lo Í
r  * l*  10 45 3 7 N 11 J
3 o o0 12 11 6 30 la 7?
7 7 7 1 24 T 7 40 “ ‘9
8 1 56 8 II 2 2o 8 38
9 2 51 9 3 3 15 9 28

10 3 40 9 51 4 1 10 12
11 4 23 10 33 4 42 10 51
12 5 0 11 9 5 18 N 1 1 27
13 5 36 M 44 5 52 12 1
14 6 9 12 17 6 25 12 33
15 6 41 12 49 6 57
16 1 7  7 46M 1 2o T 7 „
17 1 43 7 51 2 2 8
18 2 23 . 8 34 2 47 9 a
19 3 1o 9 29 3 46 10
20 4 20 10 38 4 58 N 11 |a
21 5 38 11 37 6 16 12 31
22 6 51 1 8 T 7 24
23 1 39 7 53 2 7 8 21
24 2 34 8 46 2 58 9 10
25 3 21 9 32 3 43 9 53
26 i  3 10 14 4 24 10 34
27 4 43 10 52 5 1 11 10
28 5 19 I I 28 5 37 N 11 46
29 5 55 12 4 6 13 12 22
30 6 31 12 41 6 51
31 1 2  7 12 M I 23 T 7 34

fe

FEBRERO,

-   , ■« „ ^

Días. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

IL M. H. M. II. M. H. M. H. M.

1 1 46 M 7 58 M 2 11 T 8 24 N
2 2 40 8 56 3 15 9 33
3 3 55 10 17 4 41 11 4i 5 28 H 52 6 14 N 12 35
3 6 55 1 15 T 7 32
6 1 48 M 8 2 2 16 8 29
7 2 42 8 54 3 5 9 16
8 3 26 9 36 3 46 9 55
9 4 4 10 13 4 22 10 30

10 4 38 10 46 4 53 11 1
11 5 8 11 16 5 23 11 31
12 5 38 11 45 5 52 N 12 0
13 6 7 12 15 6 23 12 30
14 6 37 12 46 6 54
] 3 1 3  7 12 M 1 22 T 7 32

6 1 42 7 51 2 3 8 16
1' 2 29 8 42 2 58 9 14
18 3 31 9 48 4 10 10 31
19 4 54 11 16 5 38 N 12 0
20 6 20 12 38 6 57 •
21 I 15 7 31 I 46 T 8 O
22 2 13 8 26 2 39 8 50
23 3 1 9 12 3 23 9 34
24 3 44 9 54 4 3 10 12
25 4 21 10 30 4 39 10 48
26 4 57 11 6 5 15 II 24
27 5 33 11 42 o 51 N 12 1
28 6 H 12 21 6 31 12 42

MARZO.

Dia?. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

IL M. II. M. II. M. H. M. H. M.
1 6 52 M 1 4 T 7 16 N
2 1 30 M 7 43 M 1 57 T 8 11N*
3 2 28 8 45 3 5 9 24
4 3 47 10 9 4 33 10 57
3 5 21 II 45 6 7 N 12 28
6 6 46 1 i  T 7 19
7 I 34 7 47 2 0 8 12
8 2 23 8 34 2 44 8 54
9 3 3 9 12 3 21 9 29

10 3 37 9 45 3 53 10 1
M 4 8 10 16 4 23 10 30
12 4 37 10 44 4 51 10 58
13 5 4 II 12 5 20 11 27
14 5 34 11 42 o 50 II 58
15 6 5 12 14 6 23 N 12 32
16 6 40 12 51 7 1
17 1 12 7 23 M 1 35 T 7 46 N
18 1 59 8 12 2 28 8 43
19 3 1 3 19 .3 39 9 59
20 4 21 ‘ 10 43 o 6 11 28
21 5 49 12 10 6 29 N 12 48
22 7 4 I 19 T 7 33
23 1 47 8 0 . 2 1 2  8 24
2-4 2 35 8 46 2 56 9 7
25 3 17 9 26 3 35 9 45
26 3 55 ¡0 5 4 14 10 24
27 4 33 10 42 4 51 11 1
28 5 11 II 21 5 30 11 42
29 5 53 12 4 6 15 12 27
30 6 39 12 52 7 5 N
31 | 1 20 7 34 M 14 9 T  8 4

ABRIL,

Dias. Pleamar. ¡ Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. J _i   _
ÍI. M. H. M. H. M. H. M. IL M.

1 2 21 M 8 38 M 2 58 T 9 48 N
2 3 39 10 0 4 23 10 45
3 3 7 II 28 5 47 12 6
4 6 23 12 39 e 54 N
5 1 8 M 7 20 1 31 T 7 43
6 1 1 54 8 4 2 14 8 23
7 2 31 8 40 2 48 8 56
8 3 3 9 11 3 ig  9 26
9 3 34 9 42 3 49 9 57

10 4 4 10 13 4 21 10 28
] l  * 3 i  10 42 4 50 10 58
12 5 6 II 15 5 23 II 32
13 5 40 11 50 5 59 12 9
14 6 18 12 29 6 39 12 51
15 7 2 1 14 T 7 26 N
16 i 39 M 7 51 M 2 6 T  8 21
17 2 38 8 54 3 13 9 31
18 3 42 10 13 4 34 10 55
19 5 16 11 36 5 54 12 12
20 6 29 12 46 7 0 N
21 1 14 7 28 1 41 T 7  53
22 2 4 8 15 2 26 8 37
23 2 48 8 58 3 8 9 19
24 3 30 9 40 .3 50 10 1
2o 4 12 10 22 4 32 10 43
26 i  o í  11 6 5 17 11 29
27 5 41 11 53 6 5 12 18
28 6 31 ¡2 44 6 57
29 1 14 7 24 M 1 39 T 7 63
30 2 . 9 8 24 2 41 8 58-.



MAYO.

Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar."

H. M

1 13 M
1 53
2 28 
3 2
3 36
4 4 0 
4 45
0 n  
6 3
6 4 o

1 33
2 23
3 10
3 58
4 45
5 32
6 18
7 6

IL M.
3 15 M
4 30
5 40
6 38
7 24
8 3
8 37
9 41 
9 45

10 4 9
10 55
11 32
12 14 
12 57

1 21
2 43
3 45
4 30
5 45
6 51
7 46
8 35
9 22 

10 10
10 57
11 44
12 30

4 18 T 
4 42 M
2 34
3 31

JU

11. M.
9 32 M 

i 0 48
11 56
12 51

1 34 T
2 12
2 46
3 19
3 53
4 28
5 4
5 42
6 24
7 9
7 3 2 M
8 27
9 31 

10 49 
12 2

1 5 T
1 58
2 47
3 34
4 22
5 9
5 55
6 42
7 SON
7 54 M
8 47
9 46

NIC),

IT. M.
3 52 T
5 6
6 11 
• M
7 44 N
8 20
8 54
9 28 

10 2
10 37
11 13
11 53
12 35

1 46 T
2 43
3 54
5 8
6 19
7 19
8 U N
8 59
9 46

10 34
11 21 
4 2 7 
12 54

2 7 T
3 2
4 3

IL M.
10 11 N 
1 i 24
12 25

7 59
8 59 

10 10
11 27
12 36

8 20
9 46 

10 49

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43 
14
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

1 41 M
4 54
2 35
3 14
3 54
4 32
5 11
5 50
6 29

1 7
2 7
3 2
3 52
4 38
5 21
6 4 
G 39

II. M.
4 33 M
5 39
6 35
7 23
8 5
8 45
9 24 

10 4
10 42
11 24
12 0 
4 2 39

1 0
1 44
2 35
3 39
4 55
6 43
7 22
8 21 
9 44

10 4
10 49
11 32
12 11 
12 49

1 8
1 48
2 32
3 25

Jt

IL M.
4 0 51 M
11 54
12 48
1 34 T
2 16
2 55
3 34
4 4 4
4 51
5 30
6 40
6 49
7 14 M
7 56
8 49
9 57 

11 44 
42 31

1 37 T
2 34
3 26
4 16
5 0
5 42
6 20
6 59
7 17 M
7 59
8 44
9 38

JLIO.

11. M.
5 8 T
6 8 
7 0
7 44 N
8 26
9 5 
9 44

10 23
11 1
11 40
12 20

1 22 T
2 9
3 5
4 46
5 35
6 49
7 52 N
8 48
9 39

10 27 
14 11
11 52
12 30

1 27 T
2 10
2 58
3 50

11. M.
11 24 N
12 21

7 32 T
8 21 N
9 21 

10 35 
41 55

7 37 T
8 20 N
9 11

10 41

Dias..

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

**===!

Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Piennrm.

fí. M.

4 22 M 
2 13
2 58
3 41
4 21
4 58
5 34
6 9 
6 46

2 0
2 56
3 44
4 23
5 2 
o 36
6 8 
6 41

H. M.
4 28 M
5 36
6 40
7 36
8 25
9 9 
9 51

10 31
11 7
11 43
12 48 
12 57

1 17
2 1 
2 59
4 15
5 46
7 9
8 15
9 8 
9 55

10 35
11 11 
41 44 
12 46 
12 50
4 7
1 44
2 29
3 26
4 39

AGÍ

H. Id.
10 44 M
11 53
12 55

1 49 T
2 36
3 20
4 1
4 40
5 16
5 52
6 27
7 7
7 27 M
8 13
9 16 

10 36 
12 8

1 27 T
2 29
3 20 
i  5
4 41
5 19 
o 52
6 24
6 58
7 16 M
7 54
8 42
9 41 

10 59

3STCL

IL M,
5 2 1
6 9
7 9
8 1 N
8 47
9 31 

10 11
10 49
11 25
12 1 
12 37

1 33 T
2 28
3 35
5 0
6 30
7 44 N
8 43
9 * 32 

10 15 
10 53 
1 i 28 
12 0 
12 33

1 25 T
2 5 
2 56
4 0
5 20

IL M.
11 19 N
12 24

7 49
8 42
9 54

11 24
12 5!

7 34
8 16 
9 10

10 19 
1 i 40

Días.

1
2
0Vi
4
5
6
7
8 
9

10
11
1$
13
44
15
46
17
18 
49 
10 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
3 i

Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M.

1 52 M
2 42
3 25
4 4
4 39
0 43
5 47
6 23
7 3

1 53 M
2 45
3 26
4 3
4 36
5 5
5 35
6 6 
6 39

H. M.
5 59 M
7 9
8 5
8 53
9 35 

10 13
10 48
11 22
11 56
12 33
1 15 T
1 39 M
2 38
4 0
5 40
7 4
8 7
8 56
9 36 

10 12
10 43
11 13
11 44
12 14 
12 48
1 7
1 50
2 46
3 58
5 25
6 42

H. M.
12 18 M

1 24 T
2 18 
3 4
3 45
4 22
4 57
5 30
6 5
6 42
7 27 N 
7 51 M 

.8 55 
10 24
12 3 
4 22 T 
2 21 
3 7
3 45
4 21
4 50 ;
5 20 i
5 52
6 21
6 57 N
7 17 M
8 3
9 2

10 19
11 47
12 59

II. M.
6 36 T
7 38 N
8 30
9 15 
9 55

10 31 
41 5 
41 39 
12 14 
12 53

2 6 T
3 16
4 50
6 25
7 38 N
8 33
9 47 
9 51

10 29 
10 58 
í 1 28 
41 5.9 
12 30

1 27 T
2 16
3 4 9
4 41 
0 6
7 14 N

H. M.
12 53 N

8 21 
9 36 

14 16 
12 46

7 37
8 29
9 36

11 3
12 24

SETIEMBRE,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. 31. IL M. H. M. IL M. II. M.

1 1 28 M 7 42 M 1 55 T 8 7 N
2 2 18 8 30 2 41 8 51
3 3 1 9 11 3 20 9 29
4 3 39 9 48 3 5 / 10 6
5 4 15 10 24 i 32 10 40
6 4 48 10 58 5 7 T 11 15
7 5 23 11 33 5 43 li 53
8 6 2 12 13 6 24 N 12 36
9 6 47 1 1 T 4 4

40 4 28 M 7 41 M 1 58 T 8 ■I i N
41 2 34 8 53 3 15 9 36
12 4 1 10 26 4 51 11 4 5
13 5 37 11 59 6 4 9 N 12 38
14 6 54 1 10 T 7 24
45 4 38 7 50 2 2 8 13
16 2 23 8 33 2 42 8 51
17 3 0 9 8 3 16 9 25
48 3 33 9 41 3 48 9 56
19 4 4 10 41 4 18 10 26
20 : i 33 10 40 4 47 10 55
21 5 2 14 40 5 17 II 25
22 5 33 11 42 5 50 11 59
23 6 8 12 17 6 26 N 12 37
24 6 48 12 59 7 9
25 4 21 7 33 M 1 47 T 8 0
26 2 16 8 32 2 50 9 7
27 3 27 9 47 4 8 10 29
28 4 51 11 12 5 32 11 52
29 6 10 12 27 6 43 N 12 53
30 7 12 1 25 T 7 37

OCTUBRE.
*

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar,

II. M. H. M. H. M. IL M. 11. M.
1 1 48 M 7 59 M 2 10 T 8 21 N
2 2 31 8 41 2 51 9 40
3 3 9 9 18 3 28 9 38
4 3 47 9 57 4 6 10 45
5 4 24 10 35 4 45 10 55
6 5 5 11 16 O 27 11 38
7 5 49 :12 1 6 13 N 12 26
8 6 39 12 54 7 8
9 1 23 7 38 M 1 55 T 8 12 N

10 2 32 8 51 3 14 9 31
11 3 54 40 47 4 39 11 0
12 5 21 11 41 5 58 N 12 15
13 6 30 42 45 6 57
14 4 9 7 21 4 32 T 7 42
15 4 52 8 4 2 40 8 19
16 2 27 8 36 2 44 8 52
47 2 59 9 7 3 15 9 24
18 3 32 9 40 3 47 9 55
49 4 2 10 10 4 18 10 26
20 4 34 10 42 4 50 10 59
21 5 8 11 47 5 26 N 11 34
22 5 41 11 53 6 4 12 15
23 6 26 42 37 6 48
24 1 0 7 11 M 1 24 T 7 36
25 1 51 8 5 2 20 8 35
26 3 53 9 40 3 30 9 49
27 4 8 10 27 4 47 H 6
28 5 25 11 43 6 0N 12 16
29 6 31 42 46 6 59
30 1 11 7 24 1 1 36 T 7 47
34 i 58 8 9 ! 2 20 8 31

NOVIEMBRE, •

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. H. M. II. M. II. M. IL M.
1 2 41 M 8 52 M 3 3 T 9 14 N
2 3 24 9 35 3 46 9 57
3 4 8 10 20 4 31 10 43
4 4 54 li 6 5 18 N 11 30
5 o 42 11 55 6 8 12 21
6 6 34 12 48 7 4
7 1 15 7 29 M 1 44 T 7 59 N
8 2 15 8 31 2 49 9 6
9 3 25 9 44 4 2 40 20

40 4 39 10 57 5 1 i N 11 30
4 1 5 45 4 2 0 6 44 12 28
42 6 40 i 2 52 7 3
13 1 13 7 24 1 34 T 7' 44
14 1 54 8 3 2 1 i 8 20
45 2 29 8 38 2 46 8 55
46 3 4 9 43 3 21 9 30
47 3 39 9 48 3 57 40 6
48 4 15 4 0 24 4 32 40 41
19 4 50 11 0 5 9 N 11 19
20 5 20 11 39 5 48 11 58
21 G 8 12 18 6 28 12 40
22 6 1 0 1 2 T 7 13
23 1 24 M 7 35 M 1 48 T 8 1
24 2 15 3 28 2 41 8 59
25 3 15 9 31 3 50 10 8
26 4 27 10 45 5 4N 11 22
27 5 40 11 57 6 14 12 30
28 6 45 1 0 T 7 14
29 1 27 7 41 1 ,54 8 7
30 2 20 8 33 2 45 8 57

DICIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar Pleamar.

H. M H. M. H. M. H. M. IL M.
i 3 9 M 9 22 M 3 35 T 9 48 N
2 4 9 10 12 4 24 40 36
3 48 II 0 5 42 N 11 24
4 5 36 11 47 o 58 12 10
5 6 §2 12 34 6 45 12 57
6 7 9 1 20 T 7 31

■ 7 1 44 M 7 56 M 2 8 T 8 20
8 2 35 8 49 3 4 9 48
9 3 34 9 50 4 6 40 22

10 4 39 10 55 5 42 N 11 28
14 5 43 11 58 6 42 12 25
12 6 38 12 51 7 4
43 1 46 7 23 1 39 T 7 50
14 2 l 8 12 - 2 22 8 33
15 2 43 8 53 3 3 9 13
16 3 23 9 33 3 42 9 52
17 4 2 10 12 4 21 10 30
13 4 39 10 49 4 58 N 41 7
19 5 16 14 25 5 34 H 43
20 5 52 12 2 6 41 12 20
21 6 29 12 38 6 47 12 57
22 i 7 1 48 1 7 28
23 1 39 N 7 49 M 2 J  T 8 13
24 2 26 8 39 2 55 9 10
25 3 27 9 43 4 3 10 22
26 .4 43 11 3 5 24 N 11 44
27 "6 0 12 25 6 44
23 1 2 7 19 1 36Yr 7 52
29 . 2 7 8 22 2 36“ 8 50
30 o oO 9 17 3 30 9 43
31 56 10 8 /,! * 19 10 31

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 12' de 
la tarde.

El Estío el 21 de Junio á las I I y 53 de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 2 de la madru

gada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 14' de la noche.

Eclipses de Sol y de Luna.

Marzo 25. Eclipse total de Sol, invisible en Sanliago.
El eclipse principia, en la tierra, á 7  ̂ 25™ tiempo mo

ho astronómico de San Fernando; y el primer lugar que 
o ve se halla en la longitud de 161° 30 al E. de San Fer
iando, y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total principia, en la tierra, á 8̂  21™ tiem - 
10 medio astronómico de San Fernando; y el primer lugar 
¡ue lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34° 19’ Sur.

El eclipse total termina , en la tierra, á 11h 47™ tiem- 
10 medio astronómico de San Fernando; y el último tu
rar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29’ al 0 . de 
?an Fernando, V latitud 2 4° 0' Norte.

El eclipse termina, en la tierra, á 12b 43™ tiempo me
llo astronómico de San Fernando ; y el último lugar que 
o ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San Fer
iando, y latitud 25° 50' Norte.

Este’eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
le la Australia, en la tierra de Van-Diemen y Nueva Ze- 
andia , en una gran porc on del Océano Pacífico, en una 
rran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
lca no , en una gran parte de la Isla de Cuba, en la de 
íamáiea y en la parle occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en San
liago.

El eclipse principia , en la tierra, el 17 á 14  ̂ 13™ 
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17’ Norte.

El eclipse anular principia, en la tierra, el 17 á 15  ̂
18™ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29’ ai
E. de San Fernando, y latitud 40° 1o' Norte.

El eclipse anular termina, en la tierra, el 17 á 19h 
3™ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y latitud 18° 14' Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 17 á 201* 8™ tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y el último lugar
que lo ve se halla en la longitud de 145° 46' al E. de
San Fernando , y latitud 22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa, en la parte NE. de Africa, en una gran parte del 
Asia , en parte del mar de la India , en parte del Océano 
Pacííico, en la Australia y tierra de Van-Diemen.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR,

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna
ron hasta las doce de la noche del dia 8 del actual, se 
iisfruta de completa tranquilidad en las provincias si
mientes :

Alava , Albacete, Alicante, Almería , Avila , Badajoz, 
Barcelona, Burgos, Cádiz, Canarias, Castellón, Coruña* 
liudad-Real, Gerona, Guadalajara , Guipúzcoa, Huelva, 
luesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Logroño, Málaga, Mur
ria, Navarra, Oviedo, Patencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia , Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel,5 
[bledo, Valladolid, Valencia, Vizcaya , Zamora y Zara
goza.

MADRID.—-Los Príncipes de Baviera salieron ayer 
[arde de Madrid con dirección á la nueva patria de nues- 
!ra hermosa Infanta Amalia.

La plaza de la Armería estaba llena de gente deseosa 
Je ofrecer un nuevo testimonio de adhesión al Trono y 
á la Real familia, recibiendo el postrer saludo de los 
Príncipes. Iban estos en carretela descubierta, tirada por 
caballos de posta, y seguían oíros dos coches de camino 
que ocupaban la Sra. Vizcondesa de la Armería, el Con
de de Alta m ira, el Marques de los Llamos y otr¿is per
sonas de la servidumbre de los Príncipes.

Al estribo de la carretela iba el General Echagüe, pre
cedido de un brillante Estado mayor de Oficiales v una 
escolta de caballería con batidores, llegando toda esta lu
cida comitiva hasta el depósito de las aguas del Canal de 
Isabel II, desde donde regresó á la población, conti
nuando los Augustos viajeros su marcha, escoltados por 
las parejas de caballería del ejército, que, como saben 
[os lectores, están tendidas hasta Burgos.

Al paso ele los Príncipes por la calle Ancha de San 
3ernardo se detuvo la comitiva frente al Palacio del D u- 
jue de Sesa , porque este , con su augusta esposa , habían 
majado al portal á despedir á sus hermanos, haciéndolo 
inos y otros con grande efusión.

Pero la escena tiernísima y verdaderamente interesan- 
e había tenido lugar en la escalera del Real Palacio en 
mesencia del Consejo de Ministros, del Capitán General, 
Sel Gobernador civil, del militar y de otros altos funcio- 
larios, que habiendo querido dar este testimonio de res- 
>eto y de adhesión á la Real familia, fueron testigos pre- 
enciáles de toda la ternura que atesora el corazón de 
iiiestra bondadosa Soberana.

Después de haber retrasado cuanto ha estado en su 
aano el momento de la dolorosa separación, que por fin 
uvo lugar ayer tarde, quiso acompañar á su querida 
lermana hasta dejarla en el carruaje, y  a llí, antes de 
[arla el último adiós, la tuvo largo rato estrechada e n -  
re sus brazos, derramando por fin copiosas lágrimas, 
;ue conmovieron profundamente á todos. Testigos pre- 
enciales de esa escena nos han dicho que fue verdade- 
amente interesante, v  que todos los presentes partici
paron de la honda pena que aquejaba en aquellos mo- 
nentos á la Real familia.

La Reina ha hecho un verdadero, y para S. M. muy 
ostoso sacrificio, en separarse de una hermana tan que- 
ida, que se ha educado á su lado , y que ha sido la com
pañera constante de S. M. en las recientes tribulaciones 
>or que ha pasado su Real ánimo. S. M. el Rey, que se 
¡sforzaba en ocultar su pena por no aumentar la de su 
Augusta esposa, subió precipitadamente la escalera, y 
isomado á un balcón de la plaza de Oriente , permaneció 
nmóvil con el semblante visiblemente conmovido, si
guiendo con la vista el carruaje que le llevaba á su que
rida hermana.

No hay que decir sino que los Príncipes iban muy 
conmovidos, y que el Príncipe besó repetidas veces la 
nano de la Reina, y abrazó al Rey: no hizo otro encardo 
ai dijo otra cosa al Capitán General sino rogarle que°le 
ausiera de nuevo á los piés de SS. MM., y que les llevara 
in testimonio más de sus respetos.

El General Echagüe dirigió algunas breves, sentidas y 
galantes palabras á los Augustos viajeros. Serian las dos 
f  media cuando los'Príncipes emprendieron la marcha. 
Epoca.)

De la Zarzuela tomamos las siguientes noticias teatrales:
El teatro de Granada tendrá también este año compa

ña de zarzuela y dramática. En la primera figuran la ti
fie Doña Angela Moreno y el tenor Soler. Con la contra- 
a de D. Fernando Ossorio han hecho excelente adquisi- 
:ion los granadinos para la comedia.

En Valencia han dado principio el dia 4 las funciones 
le ópera italiana con la representación de la Norma , des-  
mpeñando la parte de protagonista la Sra. D evris, y Sai- 
i la de tenor; pues no habiendo llegado Sínico, se ha pres
ado aquel á cantar el papel de Polion , que no es cierta
mente á propósito para que se luzca. La Didiée , la Arda- 
ani y el bajo Zelger se hallaban ya en aquella capital 
•receñidos de Ronconi. La hora en que llega el correo de 
"alenda no nos permite dar detalles acerca de la prim e- 
a representación. A la Norma seguirá por de pronto En
reda B orgia , Nábuco y Rigoleito.

En toda esta semana quedará colocado en el techo del 
nievo teatro de la calle de Jovellanos el lienzo que han 
linfado los Sres. Castellanos y Tomé. Inmediatamente 
[esaparecerán los andamios, y podrá juzgarse del efecto 
[ue produce lo que tan bello nos ha parecido en el bo- 
eto. El entarimado de la sala y el piso del escenario 
a inbien se hallan corrien tes.

Los doradores han tomado posesión del local; el pa
jel de los palcos será de color verde claro, á semejanza 
leí que tanto adorna algunos de los coliseos extranjeros 
nás modernos. Según todas las probabilidades, el teatro 
o inaugurará el 10 de Octubre.

Se ignora hasta ahora cuál será el espectáculo de las 
Trímeras funciones: dicen sin embargo que D. Ventura 
le la Vega está escribiendo una piecec-ita análoga á la 
nauguracion, y que en ella aparecerán todos los índivi- 
luos de la compañía. Esta se halla organizada en casi su

totalidad; solo falta un tenor, y soii Cüafro los que hay 
en [candidatura. Los nombraremos por órden alfabético 
para no zaherir la susceptibilidad de los Sres. Cortabi- 
tarte, Font, González y Oliveres, cuva escritura no ha 
sido firmada todavía como se habia creído. Es probable, 
sin embargo, que á estas horas se haya zanjado tan im
portante asunto.

Retirada en Ocaña la Ramírez, parece que insiste en 
descansar este año. En cambio podemos anunciar como 
casi segura la contrata de la señorita Montes, linda joven 
de grandes esperanzas para el teatro lírico. En cuanto 
al bajo Carbonell, la buena reputación que le precede 
garantiza su éxito.

Mariano Fernandez vendrá á dar más inferes al re
pertorio en que solo Caltañazor ha brillado hasta aqui. 
En adelante serán dos los que alternarán en la repre
sentación de los papeles jocosos. También se ensayará 
probablemente en el mismo género un joven cantante 
que ha pertenecido hasta ahora al cuerpo de coros, y  
acaba de dar singulares muestras de su capacidad en la 
Granja.

Todos los que han visto representar en el Real sitio 
de San Ildefonso al Sr. Galban convienen en que tiene las 
dotes necesarias para distinguirse como tenor cómico. 
Celebraremos que suceda en la calle de Jovellanos lo que 
acaba de acontecer en el teatro de la grande ópera de 
P arís, donde un ex-corista , Mr. Renard, ha sido contra
tado para desempeñar los papeles de primer tenor en 
vista del buen éxito que ha obtenido en las óperas más 
difíciles del repertorio.

El empresario del regio coliseo demuestra deseos de 
que las óperas se canten este año con todo el esmero que 
se merecen las obras que han de ponerse en escena. Con 
ese fin ha contratado, según parece, un maestro italiano 
que cooperará con el director de orquesta, Sr. Skozdopole, 
á conseguir el objeto apetecido. Con esta y otras mejoras, 
indicadas hace tiempo, se conseguirá que el conjunto de 
las óperas satisfaga al auditorio, y no suceda que las pie
zas concertantes, y en particular la parte que corres
ponde á los coristas, tengan, como ha sucedido repeti
das veces, un resultado infeliz, dejando muchísimo que 
desear á las personas más dispuestas á mostrarse indul
gentes.

Si en estas últimas 24 horas no ha tomado diferente 
giro el asunto que tan preocupados tiene á los que qui
sieran ver este año lambien en la plazuela del Rey com
pañía de zarzuela, se puede asegurar que por ahora no 
hay nada dispuesto en ese género, á pesar de los esfuer
zos que se han hecho y se hacen para que este año, 
como en los anteriores, tengamos zarzuelas en el Circo.

Los compositores Oudrid y Hernando han proyectado 
•efectivamente organizar una" compañí i de ese género, 
digna de la corte de España, y que no desmerezca de lo 
que hasta aqui se ha visto y se lia oido en el mismo lo
cal. Han hecho indicaciones á gran parte cBKpersonal 
que necesitan para formar dicha compañía, que se halla 
poco ménos que completa, aunque no ha llegado todavía 
el caso de formalizar ninguna escritura. Los que se dicen 
bien informados aseguran que la mayor dificultad está 
en hallar un buen barítono, siendo "mucho niás fácil 
completar las demás partes. Sin embargo de esa abun
dancia de tiples, contraltos, tenores y bajos que, por lo 
visto , han aparecido repentinamente "en el mercado tea
tral , insistimos, con referencia á los que más ínteres tie
nen en plantear el proyecto, que este no se realizará por 
ahora, á no ser, repetimos, que las cosas hayan cam
biado completamente en pocas horas ó sean otras las per
sonas que han tomado á su cargo la empresa. La escasez 
de obras, particularmente buenos y aceptables libretos, 
parece ser lo que paraliza y detiene al Sr. Oudrid, pues 
no quiere aventurarse á abrir el teatro y correr riesgo 
de tener que volverlo á cerrar antes de dos meses por 
falta de producciones nuevas, que puedan alternar con 
las conocidas ya del repertorio de dicho compositor y de 
su compañero Sr. Hernando.

Observará el lector que, al contrario de lo que se 
creia y era de esperar, ha resultado que hay abundan
cia ck cantantes y escasean las obras. Nosotros liemos 
creído siempre que ambas cosas faltaban pero tanto ha
bíamos oido repetir que éramos ricos en libretos y obras 
musicales, que estábamos ya dispuestos á formar coro 
para clamar contra el exclusivismo de las personas que, 
puestas hasta el dia al frente del teatro del Circo, no han 
dado cabida á esas producciones selectas tan encomiadas 
por poetas, compositores y gacetilleros.

Confesamos ingénuamente que nos hemos llevado gran 
chasco, y como todavía hay quien pretende que hay su
perabundancia de libretos buenos y spartitos de primer 
órden, sospechamos si la nueva empresa del teatro del 
Circo se ha vuelto tan exclusivista como la antigua, cu
yas doctrinas exclusivistas seguirán probablemente prac
ticándose en la ealle de Jovellanos.

Parece por último que, sin desistir de su proyecto, 
cede por ahora D. Cristóbal Oudrid el teatro del Circo á 
los Sres. Arjona y Romea, que en compañía de Teodora 
Lamadrid continuarán, á no dudarlo, cautivando las sim
patías del público en la plazuela del Rey lo mismo que 
en la calle del Príncipe. Si no tenemos este año zarzuelas 
en el Circo, no por eso estaremos privados de asistir en 
el nuevo teatro á las representaciones del tan aplaudido 
Postillón de la Rioja y otras del repertorio del jóven com
positor, á quien sentimos ver separado de sus antiguos 
compañeros, pues hacemos grande aprecio del Sr. Oudrid 
y de sus producciones musicales.

VALENCIA 6 de Setiembre.— Parece que se han co
municado las órdenes convenientes para que se dé todo 
el impulso que sea posible á la carretera del Puerto de 
la Ollería.

Las noticias que recibimos de algunos puntos de la 
provincia respecto á la cosecha de arroz son muy satis
factorias. En casi todas las comarcas donde se cosecha 
este precioso producto se presenta aquella abundantísi
ma y en el mejor estado. Las faenas necesarias para la re
colección han principiado ya, y  se prosiguen con activi
dad , dando motivo para creer que dentro de poco queda
rán completamente realizadas las alagüeñas esperanzas 
de los labradores. [D. M.)

SEVILLA 5 de Setiembre.—Apoderóse el miedo de tal 
modo del espíritu de las familias que se encontraban de 
temporada en Sanlúcar de Barrameda al saber que el dia 2 
habían fallecido allí cuatro ó cinco personas atacadas del 
cólera, que las calesas no hicieron el dia 3 por la mañana 
otra cosa sino ir y venir de Sanlúcar á Bonanza , condu
ciendo gente para" el vapor. Calesa hubo que hizo hasta 
ocho viajes.

En fin , llegó el vapor, embarcóse el pasaje, inundóse 
de equipajes la cubierta, la genta no tenia dónde sentar
se , acabóse el p an , llegóse después de mil tramojos á 
Sevilla cerca de las ocho, y por último, á eso de las 
diez acabó de-quedar evacuada de equipajes la cubierta 
del vapor. Ignoramos cómo seguirá en Sanlúcar el estado
c a n i í a t ’ ÍA  ! I

M ÁLAGA 5 de Setiembre,— Anteanoche, minutos an
tes de las doce, se sintió en esta capital un temblor de 
tierra que duró poco más de un segundo: la oscilación 
partió de Levante con un marcado sacudimiento, y al cor
rer y espirar en Poniente dió otro, aunque más lijero: 
muchas personas á quienes hemos preguntado, lo sintie
ron también. (Correo de Andalucía.)

BARCELONA 4 de Setiembre.— Esta mañana el Ex
celentísimo Sr. Capitán General, acompañado de sus dos 
Ayudantes de campo, ha visitado el vapor ejipcio Nilot 
cuyo Comandante Abdul-Hamid ha mandado se le salu
dara con una salva; acto continuo S. E. se ha trasladado 
al vapor de guerra iYorte Americano, en donde, asi como 
en el bergantín español, también de guerra, Pelayo, lia 
sido recibido con los honores de ordenanza. El General 
Zapatero ha quedado sumamente complacido del estado 
de dichos buques, en especial del Pelayo, del cual, asi 
como de los otros españoles, aseguramos que pueden com
petir con los de la marina francesa é inglesa.

Ayer el Excmo. Sr. Capitán General de este ejército y 
Principado obsequió con un banquete al Teniente General 
D. Félix María de Messina, que suspendió su marcha á 
Marsella hasta el dia de hoy.

Esta mañana hemos visto ya dos Oficiales con el nue
vo uniforme destinado á la infantería, compuesto de 
chambergo, levita con solapas, &c. [C. de A.)

Id. id .—Escriben de Pineda que una jóven que estaba 
de criada en una casa intentó asesinar á su ama en ven
ganza de supuestas injurias, á  cuyo efecto se introdujo 
de noche furtivamente en la casa, esperando escondida á 
que aquella se metiese en la cama acompañada de su hijo 
de corta edad. Cuando la agresora la creyó dormida, qui
so forzar las cerraduras de la puerta para penetrar en el 
cuarto, como en efecto lo consiguió, y cogiendo á su víc
tima por el cuello hizo violentos esfuerzos para ahogarla. 
Esta se despertó, y trabóse una reñida pelea entre la 
misma y aquella especie de fiera; lucha que se prolongó 
durante algunas horas.

El pobre niño á las dos de la madrugada tuvo que 
abrir la ventana, y empezó á llamar gente. Acudieron los 
vecinos, y encontraron á la dueña de la casa en un esta
do muy lastimoso, llena de heridas y de cardenales. A la 
criada la encontraron escondida en un pajar, y  la pusie
ron á disposición del Sr. Juez del distrito de Areñs.

El Instituto agrícola catalan ha obtenido últimamente 
-varias semillas que expende al precio de coste y costas á 
los señores socios del mismo. Entre las clases d© granos 
ha recibido cebada celeste, guisantes de secano y alfor

fón de Tartarea; entre las plantas forrajeras, remolacha 
(hieda blava), gran trébol de Holanda, pipirigallo ó es
parceta de dos cortes, hierba de Guinea, ray-grass de 
Inglaterra, bromo de prados, esparcilla anversa grande v 
col gigante; entre las plantas oleaginosas y tintóreas, sé 
samo ó ajonjolí y rubia ó granza. De la clase de árboles 
lia obtenido el pino marítimo, el alerce, el plátano orien
tal y la acacia de tres puntas. De hortalizas, col de Bru
selas, id. quintal de Alemania, id. gran repollo de A lsa- 
cia , id. de Holanda, id. de Fumel, brócolí blanco, apio 
colorado sólido, rábano blanco de la China. Entre las 
grandes y reconocidas ventajas que continuamente re
portan los señores socios de pertener á tan útilísima ins
titución, no es la menor por cierto la de poder obtener á 
bajos precios simientes importadas de diferentes climas y 
países con objeto de plantarlas en terrenos de su propie
dad y sin otro cargo que el de acceder al ruego que se les 
dirige de dar conocimiento al Instituto del resultado que 
hayan dado sus ensnvns.í D. de B.

ALA VA.— Vitoria 5 de Setiembre.—A ver se celebra
ron los funerales por el Sr. D. Genon María Adana , Go
bernador electo de la provincia de Lugo, que falleció el 
28 del mes próximo' pasado: dos dias antes, el 26, habia 
cesado en el mando de esta provincia de Alaba , dejando 
los más gratos recuerdos por su dulzura de carácter, 
recta y sana intención, y sobre todo por lo infatigable 
de su celo en proporcionar á sus administrados todaslas 
mejoras y adelantos que estaban á su alcance: la ins
trucción primaria, como las obras públicas y cuantas 
mejoras materiales están á cargo de la Administración, 
eran para aquella paternal Autoridad el único objeto de 
su cuidado. La política ocupaba bien poco su considera
ción: era prudentemente, tolerante con todas las opinio
nes, y los hombres de todos los partidos veian solo en él 
una Autoridad querida y protectora de los débiles , é in 
transigente con los trastornadores de oficio. Iláse perdido 
pues con la muerte del Sr. Adana un hombre tan de 
bien como Autoridad celosa y buena.

Se espera de un dia á otro á su sucesor el Sr. Paez 
de la Cadena , de quien se habla muy favorablemente. 
Entretanto, D. José María Castan, Secretario del Gobier
no de provincia, es el que está encargado de la parle po
lítica y administrativa, y ayer por cierto prestó un 
grande servicio á la causa de la moralidad, consiguiendo 
con su actividad y acertadas disposiciones la captura de 
un recaudador subalterno de contribuciones de la pro
vincia de Valladolid que se habia fugado de dicho punto 
con una gran cantidad de dinero: estaba montado ya 
en la diligencia que marchaba á Francia, cuando llega
ron al sitio de partida el Comisario y agentes de vigi
lancia, que impidieron afortunadamente la fuga del listo 
recaudador y sus dos compañeros, un jóven de no. muy 
buena catadura, y una muy graciosa criatura de 18 
anos que Viajaba en sociedad con los dos amigos.

Fueron llevados á presencia del Sr. Castan, quien 
por convenir completamente las señas de los detenidos 
con las que se le tenían comunicadas por el Gobernador 
de \alladolid , no porque los viajeros manifestasen su 
nombre verdadero, los mandó ála cárcel. Según nos ase
guran la sesión fue curiosa por de mas; pues los crimi
nales llevaban tan mal tomadas sus medidas, como acer
tadísimo en preguntar anduvo el Sr. Castan, que los 
obligó á contestar, cayendo en contradiciones graves y  
sospechosas. Mareados, por decirlo a s i , fueron á su des
tino, y á poco más de una hora, cuando sin duda por 
la comunicación en que los dejó, se vieron perdidos, pi
dieron se les permitiera ver al Gobernador, y personado 
el Sr. Castan en la cárcel, inmediatamente supo por una 
confesión explícita y voluntaria que se llamaban D. Ber- 
nardino Tejedor y López el recaudador; I). Gabriel Li
rio su amigo, y Doña Yenancia Asensio, la compañera 
de ambos. Este servicio fue tanto más importante en el 
modo de llevarse á cabo, cuanto que, avisándose que 
traían consigo algún dinero, se han conseguido rescatar 
28,592 rs. que llevaban en magníficos y preparados cin
tos: por cierto que la niña, á pesar de su corta edad, 
iba cargada nada ménos que con 10,000 rs. en oro. De- 
tuviéronsele los equipajes, que si bien de corto ajuar, 
no dejaban de contener vestidos y alhajas de poco valor, 
que en el trascurso del viaje iban comprando con el di
nero robado.

Hoy han salido los presos de Vitoria para Valladolid 
custodiados por guardias civiles, y  tal ruido hiciera ayer 
el lance que hemos sido muchos los curiosos que ños 
hemos encontrado en su salida de la cárcel para conocer 
á los héroes del suceso. (Corresponsal de la G aceta .)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de  Ma d r id .— París 
5 de Setiembre de 1856. — Ha estallado en Neuchatel, en 
Suiza, una insurrección realista. La Autoridad ha triun
fado ; ha vuelto á tomar la ciudad y el castillo, y lia que
dado prisionero el jefe de la sublevación.

Otro. París 6 de Setiembre de 4856. — Berna 5. — Ha 
sido restablecido en Neuchatel el Gobierno republicano. 
Han muerto 15 realistas; han sido heridos 30, y hechos 
prisioneros 300.

Otro. Paris 7 de Setiembre de 4856. — Parece que el 
Emperador debe prolongar su permanencia en Biarritz 
hasta fines del mes.

El Príncipe Regente de Badén ha sido investido con 
la dignidad de Gran Duque de Badén.

Otro. París 8 de Setiembre de 4856.— Moscow 7. — La 
ceremonia de la coronación del Zar ha sido admirable, 
espléndida. El Conde Orloff ha sido nombrado Príncipe 
del Imperio : WoronzoíT, Feld-Mariscal : Soumarkoff, 
Conde.

Nota. Estos despachos han sido recibidos juntos el 8, 
fecha del último de ellos.

Ayer todas las noticias que encontramos sobre 
Nápoles eran poco satisfactorias, y anunciaban 
poco ménos que un rompimiento de relaciones di
plomáticas entre las Patencias interesadas en la 
cuestión; hoy vemos un despacho telegráfico de 
Viena en que, con referencia al Ost-Dentche-Post, se 
anuncia que el Gobierno napolitano ha dirigido una 
nueva nota á los de Francia é Inglaterra para di
sipar la mala impresión que habia causado lo ante
rior; que M. Brenier se habia manifestado casi sa
tisfecho de ella, y que en su consecuencia se ha 
aplazado la misión del Sr. Hubner. Como se v e , no 
puede darse mayor contradicción entre las noticias 
de ayer y las de hoy; en este caso lo más prudente 
es suspender el juicio v esperar.

Se sabe que el Emperador de Rusia verificó su 
entrada solemnemente en Moscow el 29 de Agosto á 
las tres déla  tarde.

Los periódicos ingleses anuncian la suspensión 
de pagos del Banco Real británico: este estableci
miento mercantil no tiene que ver nada con el 
Banco de Inglaterra.

Según la' Opimone parece que hay dudas en 
Londres sobre la persona que iría á Nápoles en 
reemplazo de Sir Temple. Se dice que ha sido 
ofrecido esto puesto á Lord John R u ssell, que está 
viajando por el Continente , pero que le ha rehusa
do. Se añade que en vista de esta negativa se ha 
pensado en Sir J. Hudson.

El Times desmiente el rumor que ha circulado 
sobre que Rusia , de acuerdo con Francia , queria 
hacer que se declarase la neutralidad de la isla de 
las Serpientes. Este no es un pensamiento nuevo.

El Morning-Chronide anuncia que el Rey Othon 
prepara una nota para Francia é Inglaterra sobre 
la ocupación de Grecia.

Los periódicos americanos insisten en que está 
definitivamente arreglada la cuestión d éla  América 
cen tra l; la prensa inglesa confirma esto mismo bajo 
las condiciones y bases que saben nuestros lec-
fnrps.

AUSTRIA.— Viena 3Q \ds Agosto—Confírmase que 
está para estallar un conflicto entre la Puerta v el Mon
tenegro. Asegúrase hoy que el Príncipe Callimachiha re
cibido órden de su Gobierno para que informe oficial
mente el Gabinete austríaco de la expedición que inten
taba dirigir contra el Príncipe Danilo.

El cuerpo de expedición seria de una fuerza conve
niente ; y puesto bajo el mando de Abdi-Bajá, princi
piaría sus operaciones al entrar el otoño. Es probable 
que el Austria no ponga obstáculo á esta expedición, y  
que se limitará á formar sobre su frontera m  cuerpo de



Observación á las órdenes del General Mamola. [Bornen*
halle.)

l DEM .—Id. id .—Lo que sucede en el Montenegro, 
sin in sp irar serias inquietudes al Gobierno im p e ria l, no 
deja sin embargo de llam ar la atención. Esta comarca, 
situada en la vecindad inm ediata de la Dalm acia, está 
entregada hace algunos meses á la anarquía más comple
ta , y la autoridad del Príncipe Dando parece que no se 
respeta. Después, como nuestro Gobierno ha adquirido 
la certidum bre de que cierto núm ero de súbditos italia^* 
n o s , comprometidos políticam ente, han ido refugiándose 
en el M ontenegro, podría resultar de aqui un  peligro 
real para la Dalmacia y para nuestras posesiones italia
nas si la anarquía no se dom inase prontam ente.

En este estado de cosas, el General M am ula, Coman
dante de la Dalmacia, llamado á V iena, adonde lia lle
gado para dar aclaraciones sobre la situación de esta pro
vincia , acaba de ser puesto á la cabeza de un cuerpo de 
30,000 hom bres, escalonándose cerca de las fronteras 
m on tenegrinas, á fin de prevenir toda tentativa de i r 
rupción que pudiera hacerse en la Dalmacia por alguna 

r banda de sublevados.
La Puerta Otom ana, que por su parte tiene el mayor 

ín teres en m antener y en hacer prevalecer su autoridad 
suprem a en el M ontenegro, ha resuelto enviar allá en lo 
que queda de año un  ejército de 30,000 hom bres bajo el 
mando de Abdi-Cajá.

Habiéndose opuesto ya anteriorm ente el Gobierno 
austríaco á la aproximación de una escuadra turca de 
desem barco sobre las costas del m ar Adriático, las tro
pas otom anas se ven obligadas á atravesar largos cami
nos , á menudo impracticables , para penetrar en el Mon
tenegro , enclavado en cierto modo por su posición ex
cepcional en nuestras posesiones territoriales en Dalmacia.

Pero como tenem os, quizá más que la Turquía , el 
m ayor Ínteres en ap ag aren  su mismo foco la sublevación 
antes que se propague más , los Comandantes de las tro 
pas turcas podrán estar seguros de encontrar en nues- 
Generales todo el apoyo y la cooperación m ilitar que pue
dan desear del General Mamula y de los Oficiales que 
están á sus órdenes. {Correspondencia Havas.)

T U R Q U IA .— Ttrnoica (Romeliai 19 de Agosto.—  Hace 
poco que se ha formado en los alrededores de Gabrova, 
de Dranova y de Lerkotza una partida de unos 30 búlga
ro s , m andada por un  emigrado húngaro, llamado N ico- 
l a , condenado ya por muchos y  grandes crímenes.

Esta partida recorre el pais excitando á las poblacio
nes á que se levanten para obligar al Gobierno turco á 
que se ejecute el hat-lium ayoum . Al mismo tiempo co
mete muchos robos; pues ha saqueado últim am ente á un 
correo tu rco , robándole todo el dinero con tan te , perm i
tiendo al tártaro proseguir su camino con lascarlas. [Cor- 
respondeneia prusiana. )

RUSIA.—San Petersburgo 2 2  de Agosto.—Acaba de le
vantarse el estado de sitio en Crimea y en Besarabia. Es
tas dos provincias habían  quedado hasta ahora en la s i
tuación excepcional decretada por el ukase del 1.® de Di
ciem bre de 1853. Luego que las últim as tropas extranje
ras  han  evacuado el pais, las relaciones regulares han 
vuelto á restablecerse por un decreto de 19 de Agosto. 
(Noticioso de Hairdmrgo.)

Idem 2 8 .— En ausencia del Ministro de H acienda, el 
Senador Noroíf se ha encargado interinam ente de este 
Ministerio.

Por una orden im perial el Ministro de Hacienda esta 
autorizado para em itir tres nuevas series de billetes del 
Tesoro, que deben producir una suma de nueve millones 
de ruidos de plata (36 millones de fran co s). Estas series 
llevan los núm eros 46, 47 y 48. i Corresponda Havas.)

P R U SIA .— Berlín 2  de Setiembre.— El Gobierno ruso 
exam ina sériam entc en este momento la cuestión de la 
revisión de la tarifa de Aduanas , y  todas las negociacio
nes sobre nuevos tratados de comercio entablados con 
los Gobiernos extranjeros han sido aplazados hasta el 
m om ento en que las deliberaciones que ha habido con es
te motivo tengan algún resultado. No es cierto que se ha
yan seguido negociaciones de este género actualm ente en
tre  Prusia y Rusia.

Ocúpanse activam ente en los diversos Ministerios de 
los proyectos de ley que deben someterse á las Cámaras 
prusianas en la próxim a sesión. Entre estos proyectos se 
encuentra el de una nueva ley de patentes y  la deman- 
da de un crédito considerable para el aum ento de la es
cuadra prusiana.

Se dice que en la ciudad habia habido m uchos casos 
de cólera. La Autoridad ha hecho tom ar informes sobre 
esto, y resulta que la noticia es infundada. [Id.)

SECCION GENERAL.
Indice de Reales decretos, órdenes y  circulares 

que se han publicado en el raes de Agosto 
último.

En 1.° Real decreto m andando cesar á D. José María Mar- 
chessi en el desempeño del Gobierno de la pro
vincia de N avarra. (Núm. 1,306.)

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
N avarra á D. José María Palarea. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada de sus res
pectivos cargos á los Gobernadores de las p ro 
vincias de A licante, A lm ería, Logroño y Sala
manca. ¡Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Baldomero Mendez del cargo de G obernador en 
comisión de la provincia de Badajoz. (Id.)

Otro nom brando individuo del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y  Comercio á D. Aureliano 
de Beruete. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre el 
ejercicio de la facultad de ciru jía .por los médi
cos de segunda clase. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre conm uta
ción de títulos de médico y  licenciado en ciru- 
jía  por el de licenciado en am bas facultades. (Id.) 

Otra autorizando á D. Modesto de Ribas y  Lanuza 
para verificar los estudios de un ferro -carril, 
que partiendo de Manresa y pasando por Cardo
na , Solsona, Seo de U rgel, P u igcerdá, y atrave
sando uno de los valles del Pirineo , vaya á em 
palm ar con el de Tolosa en el vecino Imperio. 
(Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
En 2. Real decreto nom brando Ministro del T ribunal Su

prem o de G uerra y Marina al Teniente General 
D. Francisco Valdés. (Núm. 1,307.)

Otro nom brando Fiscal m ilitar del T ribunal Su
premo de Guerra y Marina á D. Matías Ceballos 
Escalera. ¡Id.)Real órden exonerando al Gobernador m ilitar de 
Huesca, D. Miguel Barón, de su cargo, empleo 
honores y condecoraciones. (Id.)

Otra exonerando al segundo Cabo de la Capitanía 
general de Aragón D. Francisco Moreno Zaldar 
riaga de su cargo &c. (Id.)

Otra exonerando, como á los anteriores, al Goberna
dor m ilitar de Oviedo D. Felipe Alvarez Sotoma- 
yor. ¡Id.)Real decreto nom brando Superintendente de las 
m inas de Almadén á D. Eugenio López. (Id.)

Otro nom brando Adm inistrador Jefe de la Fábrica 
nacional de tabacos de Madrid á D. Alfonso Con 
treras. (Id.)Otro nom brando segundo Vocal ponente de la Jun
ta consultiva de Aranceles á D. Joaquín Canga 
Argüelles. (Id.)Otro nom brando tercer Vocal ponente de la Junta 
consultiva de Aranceles á D. Ricardo de la Cám ara. ¡Id.)

Distribución de fondos por capítulos de los presu
puestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de Agosto, aprobada en Consejo de Ministros, 
(Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)En 3. Real decreto nom brando Inspector general del 
cuerpo de Guardias civiles al Mariscal de campo 
D, José Mac-crohon. (Núm, 1,308.)

t)tro  nom brando Subsecretario del Ministerio de 
la G uerra al Mariscal de campo D. Leopoldo de Gregorio. (Id.)

Otro autorizando la constitución de una sociedad 
anónima denominada La Aseguradora. ¡Id.)

Real órden dictando varias disposiciones p a ra la  
construcción de locales y compra de menaje pa
ra  las escuelas de instrucción prim aria. (Id.)

Otra creando en Segovia una Escuela norm al ele
m ental de maestros de instrucción prim aria. (Id.) 

Otra señalando los derechos de Arancel que deben 
pagar la p in tu ra  blanca preparada con aceite, 
y el cromato de plomo. (Id.)Otra prohibiendo la intervención de los Contado
res de hipotecas y escribanos del reino en el 
otorgamiento de escrituras do venta de predios 
rústicos y urbanos, censos y foros, en favor de 
las corporaciones cuyos bienes esten m andados desam ortizar. (Id.)

Otra resolviendo que desde 1.° de Julio último ce
se el abono que sobre sus sueldos disfrutan en 
la actualidad las diferentes clases activas y pa
sivas en las Islas Canarias. (Id.)

Otra aclarando los artículos 10 y 20 de la Real 
Instrucción de 30 de Junio de 1855 sobre abono 
de intereses á los com pradores de bienes n a
cionales que anticipen plazos. (Id.)

Otra autorizando á la Dirección general de Contri
buciones para exim ir de la ampliación de fian
zas á los recaudadores de contribuciones que lo 
merezcan por el buen desempeño de su cometido. (Id.)

Otra m andando suspender el cum plim iento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 3.° del 
Real decreto de 15 de Febrero último, respecto 
al abono del tanto por ciento equivalente al 
premio de expendicion de sellos del franqueo de 
de la correspondencia pública á los particulares 
que compren más de un pliego. (Id.)

Otra concediendo á los consignatarios do buques 
que carguen de sal para el ex tranjero  en las sa 
linas de Torrevieja y en otras el plazo de 30 
dias para satisfacer su im porte á la Hacienda pública. (Id.)

Otra obligando á los individuos del clero que den 
m argen á la incautación á mano Real de los pa
peles y archivos de su pe rtenenc ia , á que sa
tisfagan los gastos que su resistencia á las órde
nes del Gobierno hagan necesarios. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id. j
En 4. Real órden disponiendo lo conveniente para que 

empiece á regir desde 1.°del próximo mes el re 
glamento sobre que ha de fundarse la organ i
zación ulterior del cuerpo y  el servicio de telé - 
gjgfos. (Núm. 1,309.)

Movnmento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
En 5. Real orden dictando varias disposiciones para el 

establecimiento de la contribución denominada derrama general. (N úm . 1,310.)
Relación de los Capitanes de infantería do reem 

plazo y colocados , á quienes por Real órden de 
esta fecha se destinan á los cuerpos que se ex 
presan. ¡ Id .)

Otra de los Jefes de infantería de reemplazo y co
locados á quienes por Real órden de esta fecha 
se destinan á los cuerpos que se expresan. (Id.)

En 6. Real decreto concediendo la gran Cruz de Cár- 
los III á D. Rafael Ecliagüe. ( Núm. 1,311.)

Otro concediendo la gran  Cruz de Cárlos III á Don 
Luis García. (Id .)

Otro concediendo la banda de la Real Orden de 
Damas Nobles de María Luisa á Doña Dolores 
Bonilla y Valdivia de Aleson. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. Juan Zapatero. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
ai Mariscal de Campo D. José María Marchessi. 
(Idem.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. Joaquín Armero. (Id.) 

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. José Mac crohon v Bla- 
ke. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. Juan Mantilla. ¡Id.)

Real órden declarando lo conveniente sobre pago 
de los honorarios devengados por los peritos ta 
sadores en el justiprecio de los bienes naciona
les puestos en v e n ta , y  cuyos rem ates queden 
anulados por consecuencia del derecho de r e 
dención obtenido por los colonos arrendatarios 
de dichos bienes. (Id.)

Otra declarando á quién corresponde la formación 
de la estadística de la riqueza territorial y pe
cuaria , y conocimiento y resolución de las recla
maciones que los pueblos ó los contribuyentes 
presenten por agravios en la evaluación ele sus 
utilidades. (Id .)

Movimiento del personal del Ministerio de la G u er
ra. (Id .)

En 7. Real decreto disponiendo lo conveniente sobre la 
persecución del contrabando m arítim o de la Pe
nínsula é Islas Baleares. (Núm. 1,312.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Sa- 
lustiano de Olózaga del cargo de Embajador cer
ca de S. M. el Em perador cíe los franceses. ¡Id.) 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Antonio González del cargo de Enviado ex traor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. la Reina del Reino-Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda. (Id.)

Otro nom brado Director general de telégrafos á 
D. José María Mathé. (Id.)

Otro nom brando Inspectores de telégrafos á Don 
Manuel del Busto, D. Ramón Martínez y D. An
drés de Capua. (Id.)Otro nom brando Ordenador general de pagos del 
Ministerio de la Gobernación á D. Angel García 
Segovia. (Id.)Otro declarando cesantes á los Oficiales del Minis
terio de la Gobernación D. Andrés Grande y Don 
Mariano Ballesteros. (Id.)

Otro nom brando varios Oficiales del Ministerio de 
la Gobernación. (Id.)

Otro m andando cesar á D. Ramón González S a ra -  
via en el cargo de Adm inistrador del correo cen
tral. ¡Id.)

Otro nom brando Adm inistrador del correo cen
tra l á D. Joaquín Lavalle. (Id.)

Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción resuelta por el G obernador de la provincia 
de Gerona para procesar á D. Miguel Montagut, 
Decano de la Diputación provincial. (Id.)

Otra aprobando el proyecto de distribución inte
rio r de las aguas del Canal de Isabel II en la 
parte de Madrid, limitada por las calles de Fuen- 
ca rra l, Luna y Ancha de San Bernardo. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)En 8. Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Claudio Antón de Luzuriaga del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia, (núm. 1,313.)

Otro nom brando M inistro de Gracia y Justicia á 
D. Cirilo Alvarez. (Id.)

Otro disponiendo que D. Antonio de los Rios y 
Rosas cese en el despacho del Ministerio de G ra
cia y Justicia. (Id.)

Otro nom brando Embajador extraordinario  y  p le
nipotenciario cerca de S. M. el Em perador de los 
franceses á D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Capitán General de los ejércitos. (Id.)

Otro nom brando Capitán General de Castilla la 
Nueva al Mariscal de campo D. Rafael Echagüe. 
(Idem.)Real órden m andando que la venta y circulación 
de granos , harinas, com estibles, fru tos, géne
ros y m ercancías, quede libre en toda la exten
sión del reino. (Id.)Otra proponiendo á D. José Morer para la cruz de 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Cár
los III, libre de gastos. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Mari
na. (Id.)

Idem del de Fomento. (Id.)
En 9. Real decreto señalando la forma en que han de ve

rificarse los exámenes de fin de curso en las es
cuelas industriales, (núm. 1,314.)

Real órden aprobando la propuesta de los p re 
mios y  menciones honoríficas, hecha por el Ju
rado (le la últim a exposición de Bellas Artes.

Otra designando los cuadros q u e , habiendo figu
rado en la última exposición de Bellas Artes, de
ban adquirirse para el Museo nacional de Pintu
ra  y Escultura. ( Id.) .Otra dando gracias á los individuos que han com
puesto el Jurado de la exposición de Bellas Artes 
por el desempeño de su cargo. ¡Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre la m anera 
de decidir las cuestiones que se susciten con mo
tivo de la exacción de derechos de portazgos. 
(Idem.)

Real decreto concediendo ascensos á varios Oficia
les del Ministerio de Estado. (Id.)Real órden declarando lo conveniente para evitar

*

las dudas á que pudiera dar lugar la inteligencia 
de la Real órden de ayer, acerca de la protección 
del tráfico legal de granos en el interior de la 
P en ínsu la ./Id .)Movimiento del personal dél Ministerio de la Guer
ra. ¡Id.)*

Idem del de Fomento Id.)En 10. heal decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Pedro Jontoya del cargo de Director de la Ca
ja general de Depósitos. ('Núm. 1,315.)

Otro nom brando Director de la Caja general de 
Depósitos á D. Manuel Yañez Rivadeneira. (Id .) Real órden recompensando á dos cabos de la se
gunda compañía de infantería del undécimo te r 
cio de la Guardia civil por servicios extraordi
narios. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización, r e 
suelta por el Gobernador de la provincia de Al
m ería , para procesar á D. Francisco G il, Secre
tario del Ayuntam iento de Iluebro. (Id.;

O tra reconociendo como concesionarios del ferro
carril de Madrid á Zaragoza, ademas de los se
ñores Conde de M oray, C hatclus, Delahautc y 
Conde Le’IIon, á los Sres. D. José Salamanca y 
W eisweiller y Baner. (Id.)Movimiento d e f personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)En H . Circular del Ministerio de la Gobernación indican- 
de á los Gobernadores de provincia la conducta 
que deben observar para evitar los incendios y 
(lemas atentados contra la seguridad y tran qu i
lidad públicas. (Núm. 1,316.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id .)En 12. Real órden autorizando á D. Felipe Hernández pa
ra establecer una herrería  á la catalana, ap ro 
vechando para su movimiento un salto de aguas 
de su propiedad en el térm ino de Compludo. 
(Núm. 1,317.)

Movimiento del personal del Ministerio d é la  Guer
ra. (Id.)

En 13. Real decreto prorogando hasta 1.° de Junio de 1857 
los efectos del de 11 de Julio último para in tro - 
ducir trigos y harinas en la Península, (núm ero 
1,318.)Otro resolviendo que D. Joaquín Francisco Pache
co pase á desem peñar el cargo de Enviado ex tra
ordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. la Reina del Reino-Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda. (Id .)Otro nom brando Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Cerdeña á D. Gerardo Souza. (Id.)Otro declarando cesante á D. José Delavat y Rin
cón, Ministro residente cerca de S. M. el Em pe
rador del Brasil. ( Id.)Otro concediendo la banda de la Real Orden de Da
mas Nobles de María Luisa á Doña Cristina Gor- 
don dePrendergast. (Id.)

Real órden señalando la forma en que deben otor
garse los pagarés que establece el art. 110 de la 
instrucción de Aduanas por el importe de lbsde* 
rechos que devengue el material que introduz
can las em presas de ferro-carriles. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 14. Real decreto nom brando Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de la Sublime 
Puerta á D. Diego Coello y Quesada. (Núm. 1,319.)

•  Otro concediendo la gran Cruz de Isabel la Cató
lica , libre de gastos, á D. José Ramón Osorio. 
(Idem.)

Otro concediendo la anterior gran Cruz á D. Ma
nuel Manso de Zúñiga. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Cipriano Segundo 
Montesinos, Director general de Obras públicas. 
(Idem.)

Otro nom brando á D. Celestino del Piélago para el 
cargo de Director general de Obras públicas. ¡Id.) 

Otro autorizando la constitución de la compañía 
comanditaria por acciones denominada «Bofill, 
M artorell y compañía» para que pueda dar p rin 
cipio á sus oparaciones en el térm ino de un mes. 
(Idem.)

Real órden autorizando á D. Antonio Moreno Gu
tiérrez para construir un  molino harinera en el 
sitio llamado Badero, Torre de la Cabrilla, apro
vechando para su movimiento aguas del rio Gua
dalquivir. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre la publica
ción y pago de los débitos que tienen los pue
blos en favor de los maestros de instruccien 
prim aria. ¡Id.)Otra aprobando los reglamentos del Banco de Má
laga. (Id.)Reglamento general para el Banco de Málaga. ¡Id.) 

Real órden aclarando lo dispuesto en la circular 
de 26 de Julio sobre renovación de Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos. (Id.)

En 15. Real órden reproduciendo la anterior. (Núm. i, 320.; 
Otra estableciendo varias reglas para la salida y 

em barque de las obras comprendidas en la ley 
de 22 de Febrero del año último. (Id.)

Reglamento general para el Banco de Málaga. ¡Id.) 
(Conclusión.)Real órden autorizando á I). Pedro Maculet para 
construir un molino harinero  en jurisdicción de 
la villa de Fitero, aprovechando aguas sobrantes 
de los baños term ales de aquel punto. Id.

Circular comprendiendo el m aiz, cebada, centeno 
y demas semillas alimenticias para los efectos 
del Real decreto de 11 de Julio último sobre l i
b re importación. ¡Id.)

Real órden disponiendo que los catedráticos de 
instituto que sean directores ó em presarios de 
algún colegio no exam inen ni presencien los 
exámenes de los alumnos de establecimientos 
privados ni de enseñanza doméstica. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)Real órden aprobando las obras de texto para las 
escuelas de instrucción prim aria contenidas en 
las listas que se expresan. (Id.)

En 16. Id. Real órden aclarando las partidas 1.a y 2.a del 
Arancel especial, referentes ai algodón h ihdo , 
desde el núm . 60 al 80 , y del 80 en adelante. 
(Núm. 1,321)Otra autorizando á D. José Vidal y Sellares para 
aprovechar aguas del rio Llobregat con destino 
á dos fábricas de hilados que intenta construir. 
(Idem.)Otra autorizando á D. Bartolomé Argente para 
constru ir un batan en terreno de su propiedad 
con aprovechamiento de las aguas de la cor
riente llamada la Rabiosa. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)En 17. Real órden disponiendo que no se dé curso por la 
Secretaría de Estado á ninguna solicitud de con
decoraciones que no venga por conducto del Mi
nisterio respectivo. (Núm. 1,322.)

Real decreto haciendo merced de título de Casti
lla , con la denominación de Conde de la A lm i- 
n a , Vizconde de Ros, á D. Antonio Ros de Ola- 
no. (Id.)

Otro haciendo merced de título de Castilla, con 
la denom inación de Conde de la Peña del Moro, 
Vizconde de Aleson, á D. Atanasio Aleson. (Id.) 

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de la 
Sala de la Audiencia de la Coruña al Magistrado 
de la misma D. Juan de Mata Al varad o. (Id.)

Real órden aplazando hasta nueva órden la elec
ción de Ayuntamientos. ¡Id.)Otra considerando como objetos nacionales, y por 
consecuencia libres de derechos de Aduanas, las 
obras de bellas artes ejecutadas por españoles 
en el extranjero , pensionados ó comisionados 
por el G obierno, academias <¡kc. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id .)

En 18. Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Núm. 1,323.)

En 19. Real orden disponiendo lo conveniente á fin de 
ev ita r , ó por lo ménos d ism inuir, las pérdidas 
que se originan con los incendios de ios m on
tes y bosques de p rop io s, comunes y estable
cimientos públicos. (Núm. 1,324.)Otra mandando cesar en la interinidad del cargo 
de Director general de Obras públicas á D. F ran
cisco Javier Barra. ¡Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el G obernador de la provincia de la 
Coruña para procesar á D. Manuel María Salga
do, Secretario que fue del Ayuntam iento de Haro 
en 1850. (Id.)

O tra disponiendo lo conveniente para variar el 
uniform e de los Oficiales de la Armada y el de 
los pilotos de la m arina m ercante é individuos 
particulares á aquella que obtuvieron graduado- 
nes honoríficas del cuerpo. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ( Id.)

En 20. Real decreto nom brando Caballero de ía insigne 
Orden del Toison de Oro al Príncipe Adalberto 
Guillermo Jorge Luis de Baviera. (Núm. 1,325.) 

Otro nom brando Ministro residente cerca de S. M

el Emperador del Brasil á D. Manuel Ranees y Víllanueva. (Id.)
Real órden declarando vigente en toda su fuerza 

la de 19 de Octubre de 1834, que prohíbe á los 
profesores dedicados á la preparación privada 
de los alumnos que tratan de ingresar en las 
carreras de ingenieros y arquitectos puedan for
m ar parte de íos Tribunales de exám an cons
tituidos al efecto. ¡Id.

Otra publicando el brillante resultado de los exá
menes verificados en el Conservatorio de m úsi
ca y declamación de esta corte, ¡id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ¡Id.)En 21. Real decreto m andando que desde i.° de Setiem
bre próximo vuelvan á salir á las ocho de la 
noche todos los correos que se expiden de Ma
drid. ¡Núm. 1,326.)

Otro declarando exentos del pago de toda clase de 
derechos los buques que hasta 1.° de Junio de 
1857 im portaren en la Península trigo , harinas, 
cebada y maiz de los países extranjeros. (Id.)

Real órden resolviendo (píelas sales de proceden
cia ilegítima aprehendidas por los resguardos en 
las provincias limítrofes al reino de Portugal 
sean completamente inutilizadas en la forma que 
ántes de ahoraise ha practicado. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ¡Id.)

Idem dei de Marina. (Id.;
En 22. Real decreto disolviendo y extinguiendo definiti

vam ente la Milicia Nacional del reino. (Núme
ro 1,227.)

Real órden señalando los derechos de tonelada que 
deben pagar los buques extranjeros que en tren  
en el puerto de Barcelona con destino á la cons
trucción de las obras de ensanche, abrig© y me
jo ra  del mismo. ¡Id.)

Otra resolviendo que en los actos de traslación de 
dominio de los caminos de hierro y en los tras
pasos de derecho de explotación de estas vias 
no se exija el pago del importe hipotecario, siem
pre que en un  plazo dado deban pasar al domi
nio del Estado. (Id.)

Otra autorizando á D. Pedro Moncanut para cons
tru ir  un molino harinero y un  blanqueador de 
trigo en punto llamado Pas den Reixach del so
lar de Dados, en la provincia de Gerona. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

C ircular dictando varias disposicioues sobre el uso 
de sellos oficiales para la correspondencia entre 
ciertas Autoridades. (Id.)

En 23. Reales decretos destituyendo á los Gobernadores 
de las provincias de Málaga , León y  Oviedo Don 
Domingo Yelo , D. Nicolás Calvo y Guayti y Don 
Manuel Vior. (Núm. 1,328.)

Otros declarando cesantes á los Gobernadores de 
las provincias de Ciudad-Real, Castellón, Islas 
Canarias y Segovia D. Ramón Cuervo, D. Ma
riano C ru z , D. Pedro García Arredondo y Don 
Fernando Fernandez Moreno. (Id.)

Otros nom brando Gobernadores de la provincia de 
la Coruña á D. Mariano Castillo, de Granada á 
D. Bartolomé H erm ida, de Málaga á D. Fernando 
Zappino, de Sevilla á D. Rafael Navascuós, de 
Valencia á D. Joaquín E scario , de Alicante á 
D. Antonio Romero Ortiz, de Murcia á D. Maric 
de la Escosura, de Toledo á D. Francisco de Pau
la M árquez, de las islas Baleares á D. José Ma
ría Garely, de Búrgos á D. Clemente Linares, 
de Castellón á D. Manuel Centurión , de Falen
cia á D. José M ontem avor, de Ciudad-Real á 
D. Donato Tornos, de Lérida á D. Bernardino 
M alvar, de Lugo á D. Cenon María Adana y de 
Pontevedra á D. Bartolomé Romero Leal. (Id .) 

Real órden prorogando por el térm ino de seis m e
ses el plazo que concede la ley de 27 de Febre
ro último para la redención de los censos, foros 
y demás cargas que la misma determ ina. (Id.) 

Real decreto declarando m al formada una compe
tencia suscitada entre la sala p rim era de la Au
diencia y la Diputación provincial de Zaragoza.
( Idem .) ”

Real órden dando gracias á los Jefes, Oficiales é 
individuos de tropa del sexto tercio de la Guar
dia civil por haber renunciado en favor del 
Erario los pluses que les corresponden por la 
Real órden de 20 de Julio último. (Id.)

En 24. Reales decretos nom brando Gobernadores de la 
provincia de Oviedo á D. Antonio G u ero la , de 
Alava á D. Francisco Paez de la Cadena, de Al
m ería á D. Miguel Rives, de Guadalajara á Don Juan Jiménez Cuenca, de León á D. Manuel Al- 
daz, de Logroño á D. José de Uria y Riego, de 
Orense á D) Pedro Celestino A rgüelles, de Pa
tencia á D. Miguel Rodríguez G u e rra , de Sala
manca á D. Francisco Cantillo, de Santander en 
comisión á D. Francisco Hormaeche; de Segovia 
en comisión á D. Rafael llúm ara y  Salamanca, 
de Jaén á D. Juan Montemavor, de Huelva á Don 
Adolfo de Castro. (Núm. 1,329.)

Otro declarando cesante á D. Fernando Madoz, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid. ¡Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel Lasaba, Ma
gistrado de la Audiencia de Valencia. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre abo
no de sueldos á los empleados que se declaren 
cesantes antes de la toma de posesión de su em 
pleo. (Id.)Otra dictando varias disposiciones sobre el ingreso 
en Tesorería de los cupos de la derram a gene
ral que deben verificar los Ayuntam ientos que 
han adoptado el medio de la adm inistración por 
su cuenta de los arbitrios ó derechos que han 
de producir el im porte de aquellos. (Id.)

En 25. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un  crédito de 1.162,000 rs. por suplem ento á la 
sección 15.a, cap. 59, artículo único del presu
puesto vigente. ¡Núm. 1,330.)Real órden resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción para procesar á D. Pedro Trinidad Serrano, 
Alcalde que fue de Ledaña en 1854. (Id.)

O tra disponiendo se den las gracias al Gobierno 
francés por las atenciones dispensadas al Comi
sario régio español Conde de Fonollar y otros 
particulares. (Id.)Otra enterándose con satisfacción de los diferentes 
premios que han  obtenido los productos agríco
las presentados por el Instituto catalan de San 
Isidro en el concurso agrícola celebrado en P a 
rís. (Id.)Otra jubilando á D. Antonio S olá, Director en Ro
m a de los pensionados para el estudio de las Be
llas Artes. (Id.)Otra disponiendo lo conveniente acerca de la per
sona que en Roma ha de ejercer en lo sucesivo 
el cargo antedicho de Director de los pensiona
dos. (Id.)Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)En 26 Real decreto concediendo la gran  Cruz de Car
los III libre de gastos al Mariscal de campo Don 
Joaquín Bassols y Maremosa. ¡núm. 1,331.)

Otro disponiendo que D. Miguel de los Santos Al
varez cese en el cargo de Enviado ex traordina
rio y Ministro plenipotenciario cerca de la R e
pública mejicana. (Id.)Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)Idem del de Fomento. (Id.)

En 27 Real órden declarando constituida definitivamente 
la sociedad anónima titulada Union comercial. 
(Núm. 1,332.)Otra señalando los derechos arancelarios que debe 
adeudar el nácar en bruto  y puro ó en limpio. 
¡Idem.)Movimiento del personal del .Ministerio de la Guer
ra. Id.)En 28 Real decreto nom brando Encargado de negocios y 
Cónsul general de España cerca de la República 
de Venezuela á D. Heriberto García de Quevc—

Otro concediendo la gran Cruz de Cárlos III á 
D. Salvador Bermudez de Castro. (Id.)

Otro resolviendo que el Teniente general D. Do
mingo Dulce vuelva á encargarse de la Direc
ción general de Caballería. (Id.)

Otros nom brando Capitanes Generales de Aragón 
á D. José María Marchessi, de Navarra á D. Luis 
García y  de Búrgos á D. José Martínez. (Id.)

Otro nom brando Comandante general del Campo 
de G ibraltar á D. Eugenio Muñoz. (Id.)

Otro nom brando Gobernador m ilitar de la plaza y 
provincia de Cádiz á D. Enrique O-Donnell. (LL 

Otros promoviendo á los empleos de Mariscales 
de Campo á los Brigadieres D. Leoncio Rubín y 
Oroña, D. Ignacio Plana y Moneada, D. Rafael 
Acedo Rico, D. Francisco de la Rocha, ü . Anto
nio María de Alós y D. Pedro Alejandro de la 
Bárcena. (Id.)

Real órden concediendo á los regimientos de infan
tería de la R eina, núm . 2, y P ríncipe, núm. 3, 
á los batallones de cazadores de Madrid, T ala- 
vera , Las Navas y Vcrgara; al regimiento de 
Ingenieros y á la brigada de artillería á caballo 
el uso perpétuo en sus banderas y estandartes

de las corbatas de la  Real y Militar Orden A* San Fernando. (Id.)
Otra haciendo varias prevenciones al Sr. Capitán 

General del departam ento de m arina de Cádiz 
para realizar los cortes de las m aderas con destino á construcciones. (Id.)

Otra dando gracias á varios Comandantes y tripu
laciones de algunos buques de guerra por la con- 
ducta que observaron en Málaga y Estepona en los dias 28 , 29 y  30 de Julio último. ¡Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de í» 
G uerra. (Id.)

En 29. Real decreto declarando cesante á D. Santiago Picó 
Gobernador de la provincia de Gerona. (N úm e’ ro 1,334.)

Otro relevando del cargo de Gobernador en Co
misión de la provincia de Tarragona á D. JqqI  Mateo de U rrutia (Id.)

Otros declarando cesantes á los Gobernadores de 
las provincias de Huesca D. José María Cuéllar 
y electo de Zamora D. Manuel López Infantes" (Idem.) *

Otros nom brando Gobernadores de las provin 
cias de Gerona á D. Andrés Lasso de la Vega, 
de Huesca á D. Iguacio Sánchez M artínez, de 
Soria á D. Ildefonso de R ojas, v  en comisión de 
Tarragona á D. Félix Sánchez Fano. ¡Id.)

Otro trasladando á D. Manuel Somoza Cambero 
Gobernador de la Provincia de Pontevedra para la de Zamora. (Id.)

Real órden dictando varias disposiciones sobre la 
impresión de la Colección legislativa acerca del servicio del ramo de Correos. (Id.)

Otra dando gracias á los Grandes de España y t í
tulos de Castilla que se han reunido para a rb i
tra r  medios con el objeto de aliviar en lo posible 
los males que ocasiona la escasez y carestía de subsistencias. ( Id .)

Circular disponiendo lo conveniente para dar una 
nueva organización al gobierno y adm inistra
ción de las m atrículas de m ar dism inuyendo el 
núm ero de d istrito s, y otros particulares. (Id .)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer- ra. (Id.)
En 30. Real decreto concediendo la banda de la Real Or

den de Damas Nobles de María Luisa á Doña Ma
ría Ana Isabel de Affsburg, Condesa de Galen. (Número 1,335.)

Otro declarando cesante del cargo de Oficial dei 
Ministerio de Estado á D. Eusebio de Salazar y Mazorredo. (Id.)

Otro concediendo el ascenso inmediato á varios 
Oficiales del Ministerio de Estado. (Id.)

Otro con igual disposición que el an terior respecto 
á los auxiliares del mismo Ministerio. (Id .)

Réal órden recordando lo que disponen los decre
tos de 17 de Febrero y 13 de Julio de 1852 acer
ca de los requisitos indispensables que se han 
de exigir para el ingreso de agregados supernu
m erarios en la ca rrera  diplomática. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones sobre abono de 
derechos á los escribanos de rentas por concur
r ir  á las subastas de géneros procedentes de comisos. ( Id .)

Otra declarando extensivo á favor de las huérfa
nas de los diferentes ram os de la Marina el goce 
de pensiones de Monte-pió m ilitar á que se r e 
fiere la Real órden de 25 de Marzo del corriente año. ( Id .)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
En 31. Real decreto nom brando Encargado de negocios y 

Cónsul general de España en la República de 
Costa-Rica y Nicaragua á D. José de Zam brano y 
Viana. (Núm. 1,336.)

Otro nom brando Encargado de negocios y Cónsul 
general de España en Chile á D. Facundo Goñi. (Idem.)

Otro nom brando Encargado de negocios y Cónsul 
general de España en la República del Ecuador 
á D. Eduardo Romea. (Id.)

Otro disponiendo lo conveniente sobre las catego
rías diplomáticas que en lo sucesivo deban te
n e r los individuos de la Secretaría de Estado. (Idem.)

Otro disponiendo lo conveniente para ev itar el 
abuso de conceder rango, honores y categorías 
anejas á la carrera diplomática á personas que 
desem peñan cargos inferiores á la distinción 
que se les otorga y que no pertenecen á ella. (Id.)

Otro fijando la época en que deben comenzar las 
funciones de los Representantes de España que van á reem plazar á otros. (Id.)

O tr o  nom brando los sujetos eme han de form ar la Junta superior de redención de cargas espiritua
les y temporales. ¡Id.)

Otro nom brando Regente de la Audiencia de Ma
drid á D. Fernando Calderón Collantes. (Id.)

Otro nom brando Presidente de Sala de la Audien-* 
cia de Madrid á D. Antero Echarri. (Id.)

Distribución de fondos por capítulos de los presu
puestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de Setiem bre, aprobada en Consejo de Ministros. 
(Idem.)Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa María de la Cabeza, y San Gorgonio, mártir. 
C uarenta horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

y A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL  MERCADO DE HOY»

C ebada..................... de 39 á 41 rs .  vn.
A lgarrobas ...................... ¿ 3 8  rs , vn.

Trigo vendido. Precioi.

16 á 52
109  6031 ................... 65

3 0 ................... 66
60 ..................  67 ,

328 ................... 68
7 0 ..................  69

241..................  70
3  1 ..................  72

210..................  73
238..................  74

5 2 ..................  75

1,424
Madrid 8 de Setiem bre de 1856.*» El In terven to r, José 

Aldaco.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

París 8 de Setiembre, á las seis de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses^— Tres por 100, 

70-70.—Cuatro y medio por 100, 91-75.Fondos e s p a ñ o l e s . — Tres por 100 in terior, 40
Idem diferido, 25%.Consolidados, 94 5/8 á 94 %.

Amberes 3 de Setiembre.— D iferida, 24 11/16.— 
rior, 40 3/8.

Amsterdam 3 de Setiembre.—D iferida, 24 1 5 /1 6 .- ^  
terior, 39 13/16.

Bruselas o de Setiembre.—d ife r id a , 24 13/16'

Londres 3  de Setiembre,—  Consolidados in8le^ c^  
3/8.—Diferida española, 25 1/4.— E xterior, 45 1/A. 
tificados, 6.— Pasiva, 6 3/4.

ESPECTACULOS-
TEATRO DEL PR IN C IPE . — A las ocho Y 

i noche.—El dram a nuevo en tres actos titulado ^  
uera de la Finojosa.— El baile nom inado Fantasi 
añola, y el sainete Pancho y Mendrugo.


